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LEVES

DON ALFONSO XIII, por la graciáde Dios y la
Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren,
sabed; que las Cortes han decretado y N os sanciona
do lo siguiente;
. Articulo ¡. 2 Se fija en ciento cuarenta mil setí::
<:)ientos sesenta y un hombres la fuerza del Ejército per~

¡nanente durante el año de m1l novecientos quince,. sin
c:;ontar en ella los individuos 'del cuerpo de Inválidos
ni la Penitenciaría militar de. Mahón.' ,

Art. 2. 2 Se autoriza al Ministro de la 'Guerra' para
~levar temporalmente dicha cifra si. lo considera ne
~cesario, dando en otros meses del año las licencias
precisas; para que 'los gastos no excedan, en ningún
caso, de los créditos consignados en el presupuesto.
. Por tanto;
, Mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes,
g~~ernadores y demás autoridades, asi 'civiles como
pllhtares y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad,
que guarden y hagan guardar, .cumplir y eje~utar la
presente ley en todas sus partes.

pado en Palacio á treinta y uno de diciembre de
lllll novecientos catorce.

YO EL REV'
El Ministro de la Guerra,

RAMON ECHAGÜE

. DO~ ~~,FONSO XIII, por la gracia de Dios y la

.ConstltuclOn, Rey, de España;
, A todos los que la presente vieren y entendieren,
sabed; que las Cortes 'han decretado y' N os sanciona
,do lo siguiente;

Artículo único. Se concede al comandante del cuer
po de Inválidos' D., Francisco MoU de Alba, el embleo ~~ teniente coronel, por no haberle alcanzado los
,enef~clOS de recompensas que se le otorgaron por
hechos de armas en los que se originaron y agra
~fron las. causas de su invalidez ,para el servicio; de-
fen~o.. dIsfrutar en el empIeo que se le confiere la

e ~ctIvldad del día de la promulgación de esta ley.
l'd e concede al primer teniente del cuerpo de Invá
. \ os ~. J os~ Bartomeu y González Longoria;' el em
,p eO

b
e capItán por su comportamiento durante el

{O~ ate de 27 de julio de r 909 en el barranco del
, o o, en el, que recibió heridas' graves,. á consecuen-

cia de las cuales quedó inútil; debiendo disfrutar
P..Il el emp~eo: 'que se le co'nfiere la efectividad' de la
fecha de 20 de mayo de r912.

Por tantó;
Mandamos á todos los trij:JUnales, justicias, jefes,

gobernadores y dem,ás autoridades, asi civiles coJ}lo
militares y eclesiásticas de clialquier clase y digqidad,
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de enero de mil novecientos
quince.

YO EL REY
El Ministro de la Guerra,

RAMóN ECHAGÜE

DbN ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la
Constitución, Rey' de España;

A todos lasque la presente vieren y entendieren,
sabed; que las Cortes han deeretado y N os sanciona
do lo siguiente:

Artícul~ l. º Se reduce á tres .añós el tiemp,o de
efectividad matcado p.or la ley de 28 de enero' de 1906,

'para que los segundos tenientes de la escala reserva
retribuída de' Infantería, Caballería,' Artillería é In-

, genieros, oficiales terceros de Intendencia y, ayudantes'
terceros de Sanidad Militar de lá expresada escala de
reserva, sean ascendidós al empleo inmediato bajo las
condiciones determinadas en dicha ley.

Art. 2. 2. Losprimeios tenientes de las referidas
escalas' de las Armas: y Cuerpos expresados, as'i como
los oficiales celadores dé fortificación de segünda cla
se, ascenderán al empleo de capitán Ó· asimilado de las
mismas, previa. declaración de aptitud, al cumplir trece
años de efectividad de oficial. .

Igualmente disfr.utarán del beneficio que se conce
de por. este artículo, los primeros tenientes de¡' la
reserva territorial·' ¡le Canarias, que procedan de la
escala de' reserva retribuída de Infantería.

A los tenientes de la escala de reserva retribuída
que al corresponderles el retiro contaren treinta años
de ·servicios, con abonos de campaña, se les graduará
su haber pasivo con arreglo al sueldo de capitán.

Art. 3. Q Los preceptos de esta ley no comenzarán
'á aplicarse hasta que se halle consignado en presu-

puesto el crédito ne,cesario para· ello. '. '
Art. 4. 2 . Las disp'osiciones de esta ley comprenden

á los, segundos tenientes de la escala de ieserva auxi
liar retribuída de Infantería de .Marina, creada por
la ley de r6 de junio de 190',

Por tanto: '.
Mandamos á todos .los tribunales, justicias, jefes,'

gobernadores y demás autoridades, asiciviles ~omo

militares y eclesiásticas de cualquier clase y dignIdad.



_3_,:)_' ~~ ' _8_c_le__el_l_eI_·o__d_e_1_9_1_o_. D-.-._O_._n_ú_m_._:_5_'

YO EL' REY

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de enero de mil novecientos
quince.

El Ministro d e la Guerra,
RAMóN ECHAGÜ'E

DON ALFONSO XIII, por la gra:cia de Dios y la
Constitución, Rey de España; .' .

A todos los que la presente vieren y' entendieren,
sabe,d: que las' Cortes nan decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo único. Los músicos mayores del Ejérci
to en servicio activo ó en situación de retirados, que
fallezcan desde el tiía siguiente al"de la promulgación :de
la presente ley, dejarán á sus familias derecho á las
pensiones de viudedad ú odandad que les correspon
dan con arreglo á las disposiciones del reglamento
del Montepío militar, siempre que al fallecer lleven
aquéllos, por lo menos, doce años de servicios efec
tivos; considerándose, para estos efectos, y para los
de la ley de S de julio de r S60, á los músicos
mayores de primera y segunda como capiranes, y á ~os

de tercera, como primeros .ó segundos tenientes, se
gún el sueldo que disfruten, sin que en ningún caso
puedan exceder de las que correspondan á los em
pleos citados.

Por tanto:
Mandamos 'á todos los tribunales, justicias, jefes,

gobernadores y demás autoridades, así civiles como
militares y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad,
que" guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la
presente ley en todas sus partes: ~

Dado en Palacio á siete de enero de mil novecientos
quince.

YO EL REY
El Ministro de la Guerra,

RAMÓN ECHAOÜE.

DOK ALFONSO XIÍI, por la gracia de Dios y la
Constitución, Rey de España;
" A todos lasque Ia presente vieren y entendieren,
sabed: que las Cortes 'han decretado y K os' sanciona':
do lo 'siguiente :

Artículo r .º Se aplicarán, en lo sucesivo, á los
cuerp'os de' Intendencia y de Sanidad Militar los efec
tos de la ley de r 5 de j'ulio de r 9 r 2, por la cual
se reorganizaron las clases de tropa. de los cuerpos
combatientes del Ejército, creando las dos nuevas cate
gorías de brigada y ·suboficial.

Art. 2.º Quedarán asimismo comprendidos en di
cha ley, los maestros de banda y' los músicos de pri
mera y segunda clase del Ejército, en las s~guientes

condiciOJ;).es :
A) Los maestros de banda 'Y los músicos. de pri

mera clase estarán asimilados á la categoría de sar
gento, y una vez 'que hayan cumplido veinte años
de efectivos servicios, quedarán, asimilados á la de
brigada, y los músicos del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos, tendrán los mismos derechos de retiro
y Montepío que los guardias' de dicJ10 Real Cuerpo.

B) Los músicos de segunda clase permanecerán siem-
pre asimilados á' la categoría de sargentos. '

C) Unos y otros 'conservarán, sin variación alg,una,
el uniforme é· insignias de la clase efectiva. á .que
pertenecen, por razón del servicio que prestan, pero
disfrutarán de los sueldos y~ demás devengos seña~

lados .á bs categorías á que se les asimila, con
forme al período ,de ·reenganchtJ que por sus año~

de servicio", les corresponda, y tendrán, asimismo, op
ción á los derechos pasivos consignados en los ar
tículos 6. 2 , 7. 2 IY S. 2 de la expresada ley.

Art. 3. Q A partir de la promulgación de la pre
sente ley, se entenderá modificado el articulo 6.2
de· la de 15 de Nlio d'e 1912, en el sentido de que,
para adquirir derecho á las pensiones de retiro que
en él se establecen, será preciso' que los interesados

\

cuenten, por lo menos, veinte años de servicios efecti
vos en· el Ejército, día por día, y sÓllo después de
cumplida esta condición tendrán validez los abonos
de tiempo de campaña, para la determinación de las
re:Éeridas pensiones. - .

D.icha modificación no alcanzará, sin embargo, á
los actuales subof:iciales .y brigadas, ni á los sargen
tos que renunciaron .á los derechos que les concedía

'la ley' de 1. 2 de junio de r90S. ; ,
Por tanto:
Mandamos á todos Jos tribuna,les, justicias, jefes,

gobermidores y demás' autoridades, así civiles como
militares y ee;tesiásticas de cualquier clase y dignidad,
que guarden y hagan guardar, cumplir y. ejecutar la
presente ley en .todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de enero de mil novecientos
quince.

YO EL REY
El Ministro de la Guerra.

RA1fóN ECHAGÜE

DON ALFOKSO XIII, pOlo la gracia, de Dios y
la Constitución, Rey de' Eapa.ña.;

A todos los que la presente vieren y entendieren,
sabed: que las Gortes han c1ecr-etac1o y Nos sancio-
naao lo siguiente: -

Artículo 1.º Se autoriza al Ayuntamiento de P2.m
plana para que efectúe el den-ibo de hs .murallas
de aqnello'"\, plaza en' el frente Sureste, desde la pro
longación de las calles de Yanglias y Mimnc1a 'has
ta la, earretera de ilifadrid y Ripa de Beloso, suje
tándose para su reaJización [t las condiciopes que
establece la presente ley, por la cua.! se modifican
en la forma que se expresa las disposiciones de la
de 15 de julio de 1912.

Art. 2.0 Oomo consecuencia de esta autOTización,
el Ayuntamiento dispondrá, pa.ra el ensanche de la.
población, de los tenenos de los glaeis, fosos, Jorti
fi<mciones y caminos de ronda en la parte de mu
ralla que se derriba, limitados al Oeste por la: pro
longación de la fachada del cuartel del GeneralMo
rionos y aJ Estc.por una 'línea trazada de mo~o

que quede franco el aceeso. al baluarte de Labl'lt
y á la luneta de San Bartolomé; así como los te
rrenos del Hornabeque y fuerttl <lel I'ríncipc, en
clavados d·entro ele la zona del ensanche qnc se
fija en el artículo 6.2.

Art. 3.0 Quedarán de propiedad del Ayuntamien
to todos los materiales que existen en dichos te
rrenos, fosos, muraJlas y anexos, como piedras, la
drillos, hierros y demás materia.les. Los escudos, lá
pidas, tallados, inscripciones y todos los objetos que
puedan tener un' valor histórico milita,r, arqueoló
gico ó artístico, se custodiacán, como de interés'
nacional, .en -el Parque de Artillería" donde se en
cuentran 1.6s demás de la misma índole de la ciu
dad de Pamplona.

Art. 4.0 E¡l' Ayuntamiento, á cambio de las con
cesiones que se lo otorgan, quedaTá obligado a cons
truir á su costa, en aquella, pJa.z,a, y en tenenos sub-

. sistentes del ramo de Guerra, dos grupos de edi
ficios para dependencias .militaTos, con presnpuestO'
máximo total de un millón de pesetas, en' las con
diciones siguientes: - a) El primer grupo, de un va,
1m .. presupuesto en quinientas mil, pesetas, a,proxi
madamente, ha- de q\l:edar constrUIdo en un plazo
de cuatro a.ños, .á, contar de la fecha de la. publi
caoión de 'esta ley, c.olltrihüyendo á e,llo mediante
anualidades iguaJes á la cuarta parte del presnlJues
tú total de la obm.. b) Erl segundo grupo, de un
.cost.e igual á la, diferencia ,entre '131 import,e del ¡;t,n
t,erior y -el ae un millón' de peseta.s, comO' máxi
mum, fan pronto como la extensión de la zona, ur
hanizada. en el ensancho, illcluyondoen ena la.s edi
fioaciones do todo género, alcance la superficie to
tal de d.osoientos veinte mil me·tros cua'c1r:ados; y
o) Larealiz.aci6n de los proyectos y planos de es
tas construcciones, así oorrio la dirección de la,s'
obras, será de la competenoiEt y estará a, cal'go del
ramo de Guerra" snfrugalldo el Ayuntamiento toc10s:
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E:CHAOÜE

CRUOES

ASOENSOS

Señor.

Oirattlar. E'xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha, teni
do á' bien conceder el empleo sup:órior inmódiato,
en pTopuesta ordinari;;¡. de asce:?-sos, á. los, .jefes y
oficiales del arma de Infan·tena comprendIdos 011
la, siO"uiente'. relación, que 'principia. con D. :Mariano·
DomGlgo Romero y termÍJl-a con D. Rafael l~l1iz del
Porta,} y Aguilar 'l'ablada, por· ser los más anti
guos de sus rcspectivas escalas y ha.llal'se decla··
rados aptos para el ascenso', debiendo' dIsfrutar en
el que se 'les 90nfiere laefectiv:iCLaél que en la", misma
se les asigna.

De real m'den lo digo á:V. E.. plll'a,'su conodmicm-'
tó y demás, efectos. Dios guarde. á V\ El. muchos
años,; :Madrid 7' de enero de 1915.

Seccion de Infantería

8eñoresOa.pit:a,nes ¡g'enerales de la primera. región
y de Ba,leares. .

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Oapitán' general üe la' séptima región.'

DESTINOS

EXCJl1:~, Sr.: El Hey (q. D. g'.) , ha tónido {t bien
nombrar :av'uc1antü' de campo dcl General de bri
gada D: AIiuro Día~ Ordóñei y Bermúdez de Oastro.
segundo Jefe del GobieTno' militar de J\.-Tenorca, al.
comandante de Infa.ntcría. D. Pedro Verdugo Oastro,
(lue se haUa en situación ele: excedente en la pTÍmera
región, ,debiendo surtir efectos este nombra-IllÍent·o en
la, revista del corriente mes.

De' real ol'den lo digo á'V. Ei. pa,ra su conocimien
to y .efectos consiguientes. Dios guarde á V. E'. mu
chos ¡años. 1fadrid 5 de enero de 1915.

E'\cHAOÜE:

REALES'ÓRDENES

Subsecretaria

El Ministro de la Guerra,

RAMÓN ECHAOÜE.

Excmo. ,Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este' Ministerio con su escrito de 28 de
diciembre último, promovida por el -seglmdo tenien-'
te de Infanterí~t (E. R.) D. Juan González Garda,
en súplica de que le sean permutadas dos muces
de plata del iiíéTito Militar con distintivo rojo, que
obtuvo se2'Ún, reales órdenes de 13 de, febrero ele
1910 y 20° de ma,rzo de 1914, pür otras c1Ct primera
clase de la misma Orden y distintivo, el Rey (que
Dios glk1.rcle) ha tenido á bien acceder á lo soli
citado, por estar comprenüic1o el recurrentc en el
arto 30 del reglamento de la Orden, apl'obado por
real orden de 30 de diciembre de 1889 (O.L. nú
mero 660)..

])e la de S. ::11; lo digo á V. E. para Sll conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E'. muchos.
a·ños. ::ila.urid 5 de enero de 1915.

nidad, que guarden y hagan guarüa;r, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus part,es.

Dado en Ealaoio 11 siete de enero de mil novc
íCientos 'quince.

,El Ministro de la Guerra,

R.AMON ECHAOÜE

los gastos dentl'O' de los límites fijados anteriormente.
Art. 5.d Se obliga asimismo dicho Municipio á

construir á lo largo de la línea límite del ensanche
una; ca,netera, que ha de quedm' de su propi?dad,
de doce metros de ancho" cuando menos, y af1l'ml1
dá para que puedan .transi~~,r carrüs, á .f~n de que
pueda servir de cammo: IDl1Jtar que famhte el ~LC

,ceSO' á la.s nueva.s obra.s de defensa que el l'amo
de Guerra considere necesario establecer para cerra,r
la parte SU,Teste de la plaza. " ,

Art. G.,º El ensanche comprendera la, .zomt que
tiene por límites: ,tI, Oeste, la, prolongaCIón de 'la
cane de Yanguas y :\1irallda, y por el Sur, la, de
presión natural del teneno que empieza en la Cruz
NeOTa, pasa -por el fuerte del Príncipe j terJJ;lina
cer~a de la bifurcación de las eaTroteras de Vi
llaba, :&íendillorTi y Fuente de la Teja, y en él
se podrán efectuar cuantas construcciones interes'en
al AIunicipio, sin limitación alguna.

Art. 7.º El Ayuntamiento construiTá. y costeará
dos nuevas casetas para cx¡,rabineros, en substitu
ción de las de San Xicolás y Tejería, que se han
de destnlir, ,edificá,ndolas en solar que proporcio-
naTá el mismo. '

Art. 8.º El derribo de las murallas lo efectuará
el AyuntamientO' por su cuenta, en el tiempo y for
ma quc crea conveniente, y podTá comDnzarlo desde
luego, pTcvia entrega inmediata que le hal'á el nemo
de Guerra" quedando asimism@ en libcrta.d de pro
cedel' al derribO' de los revellincs, DSCu,rpas, contra
escarpas, caminos cubiertos y demás obras exteriores
y plli'it _proceder al relleno de lüs fosos y explana
ción dc los glacis; pero· el llamO' de -Guerra tendrá
la facultad de soñal11i' el pla,zo máximo, en el cual,
(dicho :\Iunicipio ,quedará- obligado ~ construir la,
carretera á que hace referencia el artículo, 5.Q.

Por tanto:
::\Iandamos á todos lOR tribunales, justicia.s, jefes,

go.b?rnac1OTes y demás ¡autol'idades, así civiles como
nlll1tal'eR y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que gu:ardcn y hagan guardar, cumplir y eje'
cnta-r la prosente ley en todas sus partes.

Dado en r.alacio á siete de enero de mil nove-
'cientos quince. '

YO EL REY~.

DON ALFONSü' XIII pOI' la gracia de DiOs y
la Oonstitución, Rey de" España; .

A t,odos los que la presente vieren y entendieran,
sahed: qne las oC'OI'tes han decretado y 'Nos sancio-
]mdo ,lo siguiente: "

.t~l'tlculo 1.Q Se autoriza al ,Ayuntamiento de Jaca
para que proceda á 1<t demolición de las' murallas
ele d!c:?~ cÍ1~c1ad> debiéndolo efectuar por cuenta, del
M~lllClplO, a favor del cU,al queda.rá el aprovecha
llllellto de los 'matCTia1es.
, Art. 2.° E~ terreno que ocupan las' murallas y
~l ~one~pondlOnte á los caminos de ,ronda exterior
o ~nterlor,' después de deslindado y tasado, sórá
~naJenado en pública suba,sta, con la concesión del

er.echo de tanteo á los poseedO'l'es do las fincas
cül1ndantcs á las parcelas respectivas, adjudicándose
el setenta y cinco pO'l' ciento de la venta al' Es
tado: y el veinticinco por c;iento restante al Avun-
ta.mIento.· . '
,.Art. 3.º Se .exceptúan· de esta, en~jenación los te-'
llenes r~ecesaTJos pa,ra vía,s públicas, .que quedarán
de· propIedad del Municipio.

Art. 4.0 Interin no se lleve á' efecto el deslinde
y tas~ción. gue ,se determÍlJ3,n en él artículo segundo,
no se V~TlfIeanL la venta que en el mismo so, dis
pOlle, III se entl'egarán al Municipio los túrenos
corrcspondientes á vías públicas, '

Por tanto:
,;¡¡. O' Mandamos á t'odos los tribllllalcs, justidas, jefes,

~o.b~l'1~adores y' d.em~s -autoridades, así civiles co:t110
I,nhtares y ecleslástIC!lS,' de cualrlnier clase y élig-
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R.elación que se cita

EFECTIVIDAD,

Empleos Dest~no ó situación actual NO;MBRES
Empleo que se

les confiere
Dia Mes Año' .

1914 ,l'
1914
1914(,

19 14 ;'
1914
1914. ~
1914

1914
1914
19 14
1914

5 dicbre .•.
11 idem
2 idem ....
4 ide.m ~ .•.
5 idem ..•..
S idem ..••
5 idem ...•

5 idem. 1914
6 idem ... 1914

II idem •.•. 1914-

12 idem .•.. 1914

13 idem ...• 1914
17 ídem .... 1914
23 idem 1914
25 idem 'n. 19 14
27 idem ...• ~914

3° idem .... 1914

30 idem .... 1914
29 novbre. 1914

2 dicbre ... 1914
4 idem .... 19 14
5 idem ... ' 1914·

'5 idem .... J9 14
6 idem . '" 1914

¡¡ idem .... 1914

12 idem .. , • 19 u ,

13 idem , ... 1914

17 ídem.... 19 14
23 idem . . . 19 14
25 idem 19[4

27 idem I 1914
30 idem 1914

30 idem ..•• 1914

__\ o __

ldem ' .
Capitán .. ,. '.. , .•.
ldenl., ... '" ,
ldem ..•... , I
ldem .

~ José Abeilhé Rodríguez-Fito .
" Eugenio Miguel Tito .
» Rafa:d Fontán Palomo '" ..
» Ignacio Salgado Gaspar •...•....
» Eduardo Francés Hernández ....

Enrique Muñoz GuL. •••........ ldem.....•...•.
.:> lsabelo Martín Ambrosio y Jimé-

nez..•.....•..•.•....•.•.•.. Idem ...•......•..
:> Julio .Mena Zueco......•........ ldem •..........•.,
» Manuel Roldán López •.....••. ldem .
l> Antonio Pujol Blavia.. . • . ...• ldem ....•.. . .••
» Miguel Abríat Cantó, .. , ldem. , ' .....•.
" Jesús Martínez Veiga Idem. " .

.» Eduardo Mendicuti Hidalgo.... ldem .
» José Ponce de León Ledesma. ldem , .
~ Ramiro MartínezVaUespí •.. '•.•. ldem .. . ' '

Ler teniente .
Otro ..
Otro ...•...•.
Otro .....•...
Otro '" _.. '

T. coroneL ••.. Zona de Albacete, 24 ...•. D. Mariano Domingo Romero ..... ICoronel ...•......
Otro. Reg, Serrallo, 69. , . . . . . . »Eduardo Aguirre de la Calle..•.. ldem ...•........
Comandante .• Excedente 2.a región.... ~ Juan Sánchez Campa.•...•. " ... Teniente coronel...
Otro ....••••. Reg. Gravelinas, 41. ..... »Juan Guillén Salgado .•........ ldem... . ......•
Otro , ••... Excedente 3.a región ..» Fernando Moreno Sarrais •...... ldem.....•.......
Otro , .. Reg. Al'agón, 21.: » Juan Vaxeras CoIl. ldem .
Otro ....•••.. ldem Mallorca, 13. •.. •.• • Carlcs García Casanova.. . ldt'ill... . .•......
Otro, ...•••.. Excedente l. a región y . 11

Ministerio de la Guerra »Julián de Francisco López , .. ldem .•••...... ',' j 6 idem .•.. 1914
Otro •.• ", ,. Caja de Gijón, 102, :> León Gil del Palacio López ldem I 7 idem 1914
Otro .•...••.•. Ayudante del General don . 1

Francisco de Barbón... :> José Bonet García ..•...•....... ldem ..•...• , ••. '11 9 idem ..
Otro •.•••.•••. Reg. Alcántara, 58 ... •. »Fernando Ace\Tedo Espinosa.•.•. ldem... ....•.... 11 idem .•..
Otro.-: ." •.•.•. ldem Bailén, 24 •• " •.•.. » Jerónimo Aranzabe. Cremer.. . . •. ldem......... .., 12 idem •.•.
Otro ldem Albuera, 2Ú. l> Juan Alvarez CastellvL.. ldem ....•..•••. <' 13 idem ..••
Otro .••.••••• ldem Menorca, 70', • . . . • .. »David de las Arcas González' Au- l

rioles ......•.....•••..... ,. ldern ..... •..•.. 17 idem .... 1914
Otro. •. . .•.. Profesor Academia lofan-,

tería. ..•.•.. »José Méndez Turner.. .. ldem " , 23 idem ••.• 1914
Otro..••.•...• Excedente l.a región.... • Antonio Sánchez Pacheco.. ' ldem. '..... .• 25 idem •.• 1914
Otro •.••••..• Reg. Serrallo, 69... .••.• »Vicente Hidalgo Santos •. , •.... ldem .....•.•.•... i ,'27 idem .••• 1914,
Qtro ldem Otumba, 49.. :> Dámaso Jesús lbáñezVarela ....• ldem , .. ! 30 idem 19[4
Otro •..•...• , Excedente 2.a región :> Ric?-rdo I:ópez Nui'ío Palacio ". ldem ." . . \1 .3~ ~dem . •..• 1914
Capitán ••••••• lt!<emplazo La región '.. ~ FélIx Munoz Barredo..•..•...• Comandante....... ~'ldem '" ,/1914
Otro Reg.. Isabel la Católica, 54. ~ Miguel Lens Alonso , . ldem ¡ 4 idem 1914

, ¡Reserva de León, 92, YI . . I
O Junta !Jlunicionamiento I 'd. tro.,... ••.. t • 1 t d »Antonio Carreras LaIuente. •.•. ldem. ., ... , •.. ',' • I 5 1 em.... 19I4Y ma erra ransp~rtee

. fuerzas en campana: ....
Dtro ¡iReg. Alava, 56 ....• ,.... »Joaquín Arcusa Aparicio , ..• ldem......••..•..
'Ú'tro ••.. ; .•.. Ministerio de la Guerra. . »Felipe Pérez Ampudia ......••.. ldem·............•
()tro .•..•••.• ,jReg. Lealtad, 30 .• : .. : • .. »Gaspar Hesse Sáez de Parayuelos Idem...•.........
Otro ...••.•.•.Fuerzas regulares llldlge-

1 nas de Melilla .•••• , ••
Otro Reg. Burgos, 36 .••.••...

'Ütro ..••.•. ldem Vergara, 57 •••.••••
Qtro " ldero Zaragoza,'2 ••••..•
-Otro ....•.. " Reemplazo 4.a región .•...
Otro •.•...... Reg. Otumba, 49. ; .•.. , ..
{)tro. • • . • . . .. Reserva de Gijón, 102 ....
Otro...... .• Ayudante del General don

Fernando Romero •....
Reg. León, 38 .
Mem Alcántara, 58•...•..
Idem Aragón, 21 •.... ,.•..
Caz. Lanzarote, 21' •..•..
Ayudante Profesór Acade-

mia Infantería •••.•....
Otro. . Reg. Lealtad, 30 , ..
Otro Idem San Fernando, 11 .
Otro , Fuerzas indígenas de Me-

Hila. . ....•.. '. '? Luis Lloret l\'Iérita..•......•.•. ' Idem , .
Otro ...•..••.. IGrul.?0 ame~ral.1a??:as L

a¡» Juan. de Zára.te Fernández de/ ldem :. "
¡ brIgada 4. dIVlSlOn .. .. Llencres.. .. .. .. .. .. . .. ... . \

O~io •........ ldem León, 38. . . .. ~ Juan García Eguren.. . . .• ••••.. ldem.... . .
Otro , Caz. Lanzarote, 21. ...••. »Hdefon so V.alls de la Torre . ,.. ldem .
Qtro .....••.. , Rf'g. Soria, 9. . ...•.••. »Manuel Coronel Torres ...•.... ldem .•... ,., .•.
Gtro •. .' ...• Ayudante Profesor Acade- .

mia Infantería.·,....... »José Solano Wade ~ ldem ' .. ; ,
Otro., .•..... Reg. Luchana, 28: •••...• »Juan ~egura Berenguer ldem •. , .' .
Otro. . . . .• . •. Idem Valenci:a, 23. . . . . . •. l> R3fael Ruiz del Portal y Aguilar-

Tablada.... .•. . . • . ... . . . . •. ldem .....•.....

Madnd 70 de enero de 1915. ECHAOÜE

ECI1AOÜE

Excmo. Si', :El Rey (C],. D. g.) ha tenido ú, bien
cone:eder el empleo superio.r inmediato, en propues
ta; ordinalia de. a,scensQS, 6" los 'oHciales de la esoala
de reserva elel arma de. lnían,tal'fa comprendidos en
la siguiente relaoión, que principia oon D. Antonio
C,antoro Hidalgo y termina con D. M.arcos Bruscas
Cll.!3'eras) por ser los más antiguos de su escala y
nallars·e deolarados aptos para el asoenso; debiendo

disfrutar en el que se les confiere la efectividad
que en la misma se ~es' asigna... ' . .

De Teal orden lo dIgO á V. E,. par~ su 001l0Clll1~en
to y demás efectos. Dios guarde a V. E:. muchos
a,ños. Madrid 7 de enero de 1915.

Señor Capitán general de' la segunda regián.
Señores Capitán general ele la tercera región ti In

terventor general ele GueTra.
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Relación que se cita
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,
.. EFECTIVIDAD

Empleo que
Em.pleos Destino ó situación actual NOMBRES se les confiere

Dia Mes Añ
~-.----- -.-- --

Primer teniente .. Reserva de Ronda, 38 •..•••.••.•.• D. Antoo;o C.,'eco H;d"go.. .,"'p;"o....... 19 dicbre 1914'
Otro ............ Reserva de Valencia, 43 •..•...•••. ~ Emilio Gaseó Espinosa..... " rdem ...... ; .. 21 ídem. 1914
Otro: ...•...... Caja de Teruel, 59 ~ .• .. ........... » Marcos Bruscas Caseras .... , fdem ...•' ..... 3° ídem. 1914

. -

Madrid 7 de enero de 1915.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servido
disponer que los jefes y oficiales de Infantería com
prendidos en la siguiente relación, que comienza con
D. Segundo VálZquez Viaño y termina con D. 1far- I
cos Filgueras ;Bermejo, pasen á servir los destinos ¡'
que en la misma se les señalan, debiendo surtir
eiectos administrativos ,á partir de la revista de I
comisario del pres.ente mes. . I

De real orden lo digo á V. E. pa;ra su conocimien- 1
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 7' de enero de 1915.

ECHAOÜE

D. José Deus. Alonso, de la caja de Barcelona, 62~
á la zona de Barcelona, 27.

» Ricardo Orús Vidal, de la zona de Barcelona.,
27, á la caja de Bárcelona; 62. .

». Luis MurillO .Suñer, de la caja de Ma~nresa, 66,
á la zona de Manresa} 29.

» José' Sánchez Recio, de la zona de ,Nfanresa" 29,
á la caja de Manresa., 66.

C~pitanes (E•. R.)

BCHAGÜe

Señor Capitán general de. la primera región.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera,
cuarta, -q~inta" sext'a, séptima y octava regiones,
Alto Comrsario de España en llfa;rruecos, Coman
dantes generales de Ceuta, l\felilla y Larache é
Interventor general de GUerra. .

Relación que se cita

Tenientes coróneles

D.. Segundo Vázquez Viaño, del cuadro de Larache,
. 3;1. regin;dento do .Covadonga" 40.

» Emlho Novo .Molina" del regimiento de Am~ri
ca, 14, á la caja de Orense, 108.

"Comandantes
D. Jos~ Fernández Macapinlac, de la. caja de Lé

.rrda, 68, á la zona de Oviedo, 48.
» ISIdoro de la Torre Santana, de la reserva de

Granada, 33, á la caja de Lérida, 68.
» Manuel Alcántara Pedrinaci' excedente en la se

gundl;\. región, á la, r-es~rva de Granada, '33.

Capitanes
D. J ua;n Rope~'o Calonge" de la zona de Saria, 42,

,Cl, la caJa do Saria, 90.
}) Ildefon~o .Orozco y 4lvarez-Mijares, de la caja

¿'e Valdeorras, 110, á la de T'eruel, 59.
» Lean Fernández Lamparero, del c\.ladro' de Ceu

ta, .al batallón Cazadores' do lVIadrid, 2.
» AntonIo. Vera . Salas, del batallón Cazadores de

Madrrd, 2, al onad1'o de Geuta.
» Eug-.eni~ Tramblín Fraucés, de la ca.ja de .Talín,

. 30, a la zona de Jaén, 15. .
}) Dte,go Colomo lVIontilla, de la zona de Ja-én,15,

. a la caja de Jaén, 30.
) RIC~d~ ~an:ín, Pinill?s Blanco, de la. brigada

DISClpl!:r:-arra de MelIlla, á desempeña:l' el cargo
de 'auxlhar de la Secretada de la Subinspección

, ,de Melilla. ' .
) Enrique ',Femándoz de Guevara Mac-Kenlla" dél

b~ta~lo~ Cazadores de Tarifa., 5, á 1ft brigada
D1sclplInarik'L de lIi(elilla.

» 1fanue~ Paredes ,Tinaco, de la zona, de Huelvá
l13, a .la reserva de Huelva, 25.

» Gau,denclO de Pablo Villanor, de la oaja de So.
na, 90, á la zona de Saria., 42.

, D. Ildefonso Puigdengola Ponce 'de León, do la re
se1'>'a. de Madrid, 3, á la zona de Santander,
41, ·en ,situación ,de ,reserva.

}) Pedro Pérez Aguado, de la reserva de Cuenca.,
57, á la' zona de Cuenca, 25.

») Daniel Parrilla Plaza, de la zona de Cuenca, 25,
á la reserva de Cuenca, 57, '

) P·edro Gómez Navarro, de 'la resenva. de Huelva.
25, á l?- zona de Huelva, 13:

Primeros. tenientes

D. Emilio Torrente Vázqtiez, del cuadro de Larache.
al bataHón Caz.adores de Figueras, 6.

» Fa.usto· 'Bañares Gil, del bata11ón Cazadores de
Barba-stro, 4, al' cuadro de ·Ceuta.

» Eduardo Cereceda Gutiél'l'ez, del cuadro de Ceuta,'
al Batallón Cazadores de Barbastro, 4.

» J\;Ianue-l Sarita Olalla MurCiano, del c'uadro de, La
rache, al ,de Ceuta.

Primeros tenientes (E. R.)

D. Melecio Domínguez Garrán, de la zona de Cuenca,
25, á lá caja de Cuenca., 57.

. }) Antonio· ·Martínez Calonge, de la reserva. de So
ria., 90, {t la zona de, Saria, 42.

)} HermóD'eneslVIaTtínez Valero, de la' zona de So
ria, b 42, á la reserva de Soria, 90,.

SegiUndo teniente
D. AmadeoF.ernández Lladó, del cuadro de Lara

, che, al batallón Ca·zadores de Figueras, 6.

Segundos tenientes (E. R.)

.D. Baltasar Guaita Cambronera, de la caja de Cuenca.,
57,á la zona: de C:1enca, 25. .

» Francisco EspaCIO CasIllas, de -la caJa do Já,
, tiva, 44, á' la zona de Játiva, 20.

» 1Iarcos 11'ilgueras Bermejo,' de la reserva ele Jaén•
30, á la ¡¡¡ona de Jaén, 15.

]\fa,drid 1 de enero de 1915.-Eühagüe.

&0' ••

Settion de Cubulleriu
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q¡ D. g.') se ha servido con
ceder el ·empleo suporior inmediato, ,en prppuesta
regl~mentari-a de" ascensos del .presente lnes, á los
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jefes y oficiales del arma de Caballería compren
didos en la si;''1liente relación, que pn:ncipia con don
Alfredo Ruiz del Castillo y termina con D. CaJ:
los Bermúdez Mauduit, pOI' ser los primeTos en sus
escalas respectivas y estar declarados aptos para el
ascenso; debiendo disfrutar en el que se les confie
Te, de la efectividad que en dicha Telación se les
asigna.

, De Teal oT~en lo digo á V. ]J,. p:tra su conocimien-

tú y demás efectos. Dios guaTdB á V. :g.. muchos
)años:. lVLadrid 7'de enero de 1915.

ECHAOÜE

Señores Oapibanes generales. ele la, pr.imera, segunda,
cuarta y octava regiones, Alto Oomisario de Es·
paña en :Marruecos y DirectoT general de CrÍ<L Oa·
baIlar y R-emonta.

SeñoT Interventor general de Guerra.

Relacldn que se cita

Empleo
q!le se les confiereKombrcsDestino ó situación llctual'Empleos

1 .

I
EF~CT':"';~!-!=

Día ~les Año
-------1--------------1--------------1-----------.11-- --'- --

14 dibre .. 1914

,4 ídem.. 1914

22 ídem.. 1914
14 ídem.. 1914

22 ídem.. 1914

4 ídem.. 1914¡
14 ídem.. 1914

22 ídem.. 1914
4 ídem.: 1914
5 ídem.. 1914

,14 ídem.. 1914

22 ídem.. 1914
22 ídem.. 1914

ECHAGÜE

» Aurelio Girond Varona Idem , •.•......•..•..
)} Restituto González Fraile, .. '. Capitán .... ,.. , .. '.'

'}) Rafael Bustillo Romero .•.•.. ldem...... O" •

» Enrique Martínez Montaña .•• ldem.. , .....• " •..• ;

M'l.drid 7 de enero de 1915.

T. coronel. . .. Supermamerario sin sueldo en
la 1.a región..•.. ' D. Alfredo Ruiz del Castillo Coronel... ,.,' .. ,.,.

Otro" ....•.• }Direcci6n general de Cria ca-¡ ~ Antoni? Fernández-Golfín y
I ballar y Remonta.....••.• \ . Martlllez ... " .. ,.. .,.. ldem ,', ....•..... '" ,\

Otro.... , , .. }2·~;~i~~~e.c~~i~~.t~••~e. ~~~\ }) Fr~~t\~~~ .~~~~~~i.l~~.~ .~~~~~ Idem.. .. . .•.... '
Comandante 1Reg. Caz. de Treviño....•.. ,1 » Francisco Trassorras Orive .. T, coronel. ." .••....

. ¡DelegadO militar en la Junta,\ o

Ot O provincial de] censo del ga- A' '1' S 1 B II t Id' .'l' ........ o • d b ti nI' d "fiqUI lno o el' a es el' .••• , cm .. .., .. .'. ..I na? ca a al' y. m al' e
. " Lénda... ....... . ..... J , 1

Capitán ... , , .. '¡ler Depósito de. caballos Se-¡ . . J
mentales... . .•• ' ~ Federico Sala,s River , ••.• Comandante..•....... ,0

,Excedente en la l.a región y')
. ) ,en.1a S~~ciónde ajustes y 1i:~
Otro ' 'qUldaclOn de los Cuerpo,,( }} Angel González Santiváñez Idem, , .......• ,.

.) di5Ueltos del Ejército, en)
~ comisión ••••.••. o ••••••••

Otro. , .. , ... ;, Reg. Lanceros de Sagunto....
-I.-er teniente.. " ldero Dragones de Numancia.
Otro...•..•.... ldem Lanceros dé Villaviciosa

•Otro.. . ldem Caz. de Vitoria.• " .....
Otro..••..•. , .. Supernumerario .sin sueldo en

la 1.a región ..•".,', .•.•.• , )} Toniás Bargés MQ.ntenegm.. Idem ..•...•. o',.,.,.

Otro.• ,. o ••• ,. Reg. Caz. de GaJici.a,. ',' .... ' »Carlos Bermúdez Mauduit., . '. Idem . , ..•••.. , .. , ...

EXClllO. Sr.: I~l RB}" ('l' D. g.) se ha, ser.vido con
ceder el empleo superior inmediato, en propuesta re
glamentaria de ascensos del presente' mes, al jefe
y oficiales del arma de Oa,baUería (E. R) com
preI~didos ,en la siguiente relación, que pTillcipia' con
D. José Domíngucz Iluna y termina con D, José
OaT1os Domínguez, por sal' los primeros en sus escala,s
respectivas y esi,ar deda·rados aptos para el ascenso;
debiendo disfrutar en el que se les c.onfieTe, de la.
efectividad qne en dicha .relación se les asigna..

De real Qrden lo lJigo á V. 'E,. 'Pa.ra su conocimicm
tú y demás efectos. Dios guarde á y. 'E.. ' muchos
¡años¡, Madrid 7 de eneTo'de 1915.

, ECHAOÜE

Señores Oapitanes' genenües de la primera, segun
da y cuarta regiones.

Señor lnt'erventor .gcneral de Guerra·.

Relación que se cita

-----~-------~--~-~---------:"------:!~•. ------
EFEOTIVIDAD

Empleos De"tino ó situación aet.ual NO:MHIt.ES Empleo que Se. les i===~::..=
cúnfiGre !

Dla Mes AilO

------ !·--.:........,_---'-----...... I--c--,_.--.~ .--- ------,- -'---1-
Comanc1¡¡nte .' Tercer Depósito de Reserva. •
Capitán ," Primer íctem íd .. , "' ..•. ,"
Lar teniente Regimiento Caz. de Tctuán., ..

D. José Domínguez Luna ..• , : • ,
~ Manuel de Liñán Martlnez., .
» José Carlós DOlllínguez....

T. coronel.. .. ,., 27 dicbl'e. ,
C()r~andan te , ,.1

1

2'7 !dem , •..
CapItán .. , , , .. , '27 rdera • , , •

--------------..._-"'-----_...._~-------~---------- ......-""---------
Madrid., de enero de 1915, ECHAOÜE



ECHAOÜE'

'Señores Oapitalles generales ele la primera,' 'segun
da, sexta y octava regiones y Comandantes ge
nerales de Geuta y La.ra.che.

Senor Interventor general de Guerra.

]I,xcmo. Sr.: En vista 'de la, propuesta ordinaria
de ascensos correspondiente al mes actual, el Rey
(q..D. g.) se ~a ser~ido conc~d~r el empleo supe
rior inmedi.ato a los Jefes y ofJCla.les del cnel'po de
Ingenieros comprendidos en la siguiente 1'elación, que
comienza .con D. ::\Iiguel Emile y Gn.l'cía y COlicluye
con D. Oa1'los Salvador y Ascaso, los Cun.les están
decbrados aptos para el ascenso y son los más an
tiguos en sus respectivos empleos; debienelo clisfru-

r--D o ' 5 8 de enero de 1915. 43
r ~-------------------~-----------

I J

Secc"lon dI' Ingen"¡nrns tal' en los que se les confiere, de la efectividad
ti tí U que á loada uno se a.signa en la citada relación.

De real orden lo digo á V. :m. pa,ra su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos
años:.: 1I1a,clrid 7 de enero de 1915.

Relación que se cita-
I 11 EFECTIVIDAD

Empleo que se ,1

Empleos Dostino Ó situación actual NOIlIBRES "

les confiere
Día Mes Año
-, --- -

Com.andante......... Reg. de Telégrafos ....... D. Miguel Emile y García...... " <' • Tte. coronel. •• 31 dicbre 19[4
Capitán.............. Sup.o sin sueldo 8.a región. » Arturo M'mtel y Martinez ... ' .. Comandante. ,. 2, idem. 1914
Otro ................. Reg. mixto Ceuta .•..••.. » Joaquín SaUnas y Rometo ....... Idem ...... : ... 2[ idem. . 1914
Otro ...•..•...•..• .. Sup.o sin sueldo, Gobetna-

Luis Ugarte y Sáinz........•.dor civil de Málaga..... }) Idem .......... 3[ idem. [914
Otro .... .-.... .. r.er Depósito de reserva .. » Guillermo Ortega y Agulla. . .• Idem. .... 31 idem 19 14
Ler teniente..••...•.• Aca<iemia de Ingenieros., » Adolfo Pierrad y Pérez.. . ... , . Capitán, ....... 2[ idem. 19[4
Otro Ler reg.Zapad.s minadores }) Francisco Barberán é Ilarduja: ldem .......... 30 idem. 1914
Otro.:. '. '. : '. : ~ : : : : : : . : Comp.a expedicionaria del J2.° reg. Zapa<i.s minad. s » CarIas Salvador y Ascaso... , . , c' • Idelp. ..... , ..• 31 idcm.. 1914

..- - _.....- _.
~.,.

Madrid 7 de enero de 1915. ECHAoüe

•••

Señores C:apitanes generales de ].a, primera" cuaTta
y .quinta regionés.

Señor Interventor general de Guerra.

se les confiere, de la efectividad que en 1a misma
se les seña:Ia.

De real OTden lo digo ;), V. E,. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde 'á V. E,..muchos
Iil·ñosi.( Madriel 7 de enero de 1915.

Seccion dé Intendencia
ASCENSOS

~x('mo. Sr. :]]1 Rey (q. D. g.) se ha servido con
fenr el el~np}eo superior inmediato, en propuesta rií
glamcntar::a. de ascensos, á los jefes y ofici.ales de
IntendenCIa comprendidos en la siguiente relación,
por hal1o.rse declarados aptos para el ascenso y ser
l~s . más antiguos en sus respectivas escalas en con
dICIOnes de obtenerlo'; debiencl0 disfrutar en el que

! ~ , , : .'ECHAOÜE

RelaC'lón que se cita

ECHAQUE

- - 1'1'-

Efecti'vidad
Destino ó situación actual NOMBRES Empleo qll<:l se le.

confiere
Día :Mes ·Año

'-------,...._----_._--- . - -
A las órdenes del Intendente Secre-

tado de la Intendencia general mi- . - ,
dibre..litar D. Vicente Viqueira •.•••... D.EdmundoPérezlñigoyDdgado Subint.e de 2.8 .. 19 1914

lA 1" d,den"d", Intenden" del'l i
ídem..La'región D. Gerardo Aguado.... »Joflé Silva Antón., .•..... ,. ¡rdem ••...... 19 1914

Intendencia de la 4.a región: ..... ,. »Angel Escalona de la Paz. . .. Mayor. . ••.... 19 ídem.. 1914
[ntenden", ,o.,"", mili"' ..••.... ; Fededen Rndd,n Fm'mili. 'l'dem, .. ' ••.... .3 [ ídem.. 1914
4.

a Comandancia de tropas......... \ » José Sol Morera.........' .... Oficial 1.° ...••• 19 ídem. 1914
Intendencia de la 5.a región........ »Carlos Rosado Becerra .•... , . Idem ... '" .. , 31 ídem.. [9 14

"'" ..... s¡ • ..

------

Madrid 7 de enero de 19 [5.

Empleos

Mayor .

Otro..•..•.....

'gfiCi!il LO .
tro... " .

Oficial 2 °
Otro..• : .. : : '. :

INDEelINIí'JACION.ES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
;~prohaT l?,s comisiones de que V. E. elió cuenta,
, c8te ~r1l1i8terio en 21 do noviembre' próximo. pa,
~:d.o, desempeñadas en los me8es de noviembre y

blClG~bTe de 1913 '" ]'unio, J'ulio. [l,O'osto " sep.tiem-Te ult· J •. o .'
1 . , 'Imos :pOI' -el personal comprendia.o en la re-
aCIü11 clue' j . , , .D ~l, con ilnuaCJO.n se lllserta., que comiení\[1

con 1 . EnrIque Gil Avulle Pel'llá-ndez de Oastro y
conc uye con D. Luis Rnbac1ú·n ~rer:rón, c1ecla;ráll<1o-

la·8 indemnizables con los beneficios que seña..lan 108
a.rtícnlos del 'reglamento que en la misma se ex-
Erosan. _ , , . ..

De mal orden lo- dlg'O á V; E:. para su COnOCImIen
to y finés consigtlientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos . ,años. :l\1:adrid .15 de diciembre de 1914.

ECliAOÜB

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Interventor general de Guerra.
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DIa Mes Afio Dio, Mes Año
\ - -- -~ - --- -. -____o

l'~~~ ~1~:.~~( 19 nobre. 1<,)1 3 21 rrobre. 1913 3

,.:~~~d'"dicb1'e 1913 21 dicbre 1913 6

,
ibunal de .

• ~ ~ • , •• t • 23 junio.. 1914 26 junio: 1914 4

:namento, 18 julio:. 1914 31 julio,•. 1914 14
• 10.0 •• 18 idero • 1914 31 idero . 1914 14

:orol1el co-
e ... , ~ ... ,18 idero . 1914 31 idem. 1914 14
, ........ 21 idem. 1914 24 idem. 1914 4.,
......... 21 idero . 1914 24 idero . 1914 4

ente casa-l 13 idero . 1914 14 idero . 1914 2
......... 21 idero . 1914 23 idem. 1914 3
t •••••••• 13 idem. 19 14 14 idem. 1914 2

·. ...... 20 idem. 1914 23 idero . 1914 4
· ........ 20 idem. 1914 23 idero . 1914 4

mte de ca-
......... 17 idem. 1914 ,18 idem. 1914 2
.... "" .. 17 idero . 1914 18 ídero • '1914 2

ubasta de

..... ",·11 17 idero . 1914 19 idem. 1914 3

........ 17 idero . 1914 19 idem. 1914 3·... ~ .... 17 idero .' 1914 19 idem. 1914 3
, ., ..... 17 idero . 1914 19 idem. 1914 3
I •• , • ~ • • • 17 idem. 1914 19 idem. 1914 3

......... 17 idem. 1914 19 idero • 1914 3
· ........ 17 idem. 1914 19 idem. 1914 3
tal de la
......... ! 28 idem. !914 29 idero • 1914 2

~ .~~:l.S~~~( 2~
idem. 19 14 6 idem 1914 2
idero , 1914 22 idem. 1914 1

sejoguerra¡ 21 idem • 1914 23 idem . 1914 3

Co

Idero •.
Idenl .•
Mando'
, comp

, ¡Defenso
.••..;..... guerr
•• ........ . ¡Vot;:ald

••••.••••..•. 'I'Vocaál
( ex n:

11
¡Secreta

•.•. , mien

la comisión

donde tuvo lugar

Barcelona Varios puestos de la Co
roandancia .de Baleares •• ¡Girar r

Idero • ... Idem.................... Idero.,
Ldem ••.• Idero .... ;... . • • . • . . • . • .. Acomp

moe
Becerl'ea. Taboada.•.•...•••.•. , • .. uez in
Chantada. Idero•....•...•.. " ...•.. Secreta
O' C'I' Al - ¡Instruirg1va.. . ap1 e1ra y roullecar. •. . cuart

Idero . . .. Capileira. ..... . .•..•..•. IISecreta
erez de
los Cabo."
lleros .•. ~urguillos•••...•.•.•..•. Juez ins

Zafra..... Idem. ...••.•••.. . ....• Secreta
Potes .. ,. Unquera ....•........... Instruir

, sa-cu
Idero . • •• Idem... . . . . . . . . • . . • . . . .. Secreta
Bilbao ... San Sebastián •...••..•.•• Asistir

utens
Idero . -..• Idero............. . ....•. lIdero .
Tolosa Idero Idero ..
Vitoria. . Idero Idero ..
Idero ..• , Idem........... '.....•.. Idero •.

sigüenza'IGuadalajara: .

Molina.. Idem•. , •.•.

lPamplon alIdero: ••.•...•..•..••....
Idero Idero '.•.... '.
Llodio.~ .. Vitoria ., ..•......• ~ ....

• !

j
Lérida .•• ¡rarragona•.

I
- I
\Ponteve· IV'
i d~' (lg0 ••...•.•.•..•..
.. ....a .... , 1

la

22

22
24

10
22

10 ,IIRlotinto. ICádiz ......... '" ...... IIVocal
exám

24
24
24
24

lO

10
16

10

10

24
24
10

16
24

24

24
10

NOMBRES

MES DE JULIO DE 1914

» Euge~io Acero Gutiérrez ..•
» Rodrigo Palacio Guzpegui.
» Miguel Aleroany Cabanes ...
" Pío :&aroi Subirá•......•. ,.
» Ramón Aceytuno Rocaroon-

de.....•..•.........
» Pedro Pereda Sanz .
» Ambrosio Pérez Esteberena.

D.Gonza10 'Delgado Garda...•

Relación que se cita
", - I t:: . 14, ~""" .'

'" P<S '" I~ ~ ~[ PUNI,rO
~ ~ o o .. I
~.,,,,~ -,
e:~ ;1 .....11 de sup.. ~ I-l •
o Ctl """"CD
:" ~ o~ resi dencia
• S;:O'I"'t$P

:..E-.:...!.. I --"-->.---

ClasesComallUllneias

_________,_ 1------

Hue1va ¡Capitán .

MES DE NOVIEMBRE 1913

, . l' íD. Enrique Gil Avallé Fcrnán-
Lenda. • • • •• .... ... r. coronel.. ¡ dez de Castro .•. , .......

"llVIES DE DICIEMBRE DE 1913

Pontevedra ••..••••• ICabo •.... '"IFernando Gonzá1ez Jimeno ..•.

.. MES DE JUNIO DE 1914

P. M. del 3.er tercio •. 'Jcor~n,el .•.. D. Le~n~io Ponte Ller~ndi.•..

Idero ••.....••...••.. Capltan..... »Jeronrroo Pereda Pena .•..
Bar~elona.•..••.•..•• Sargento .... Jaime Morey PoL ........•... 1

Lugo ••.•.•• ~ •••••.•. I.er teniente. D. Doroingo Lucas Reras ...••
Idero •.•••. : ....•.••• Corneta •.. Elías Losada Fernández .•.....

Granada , I.er teniente. D. Aqullino Porras Rodríguez

Idero •..••.•.•.•.. ': .. Guardia 2.° . Francisco Rodríguez Sánchez ..
Badajoz•.•..•••••..•. l.er teniente. ID. Manuel Risco Grassá ......•

Guada1ajara. •..•. • •. ¡CaPitán . : ..• , » Antonio Priego Sáiz .•..•..

lde~ •.•••.•••••••.•. Otro ••.••.• »Joaql~inValverde Araque ...

Idero • • • • . • • •• •••.•. Capitán ...•.
Guipúzcoa "' Otro •. , ..•.
Alava T. coroneL.
Idero •••: ••....•.... Capitán.....
Navarra •••.•.•.•••.. Comandante.

Idero ¡Capitán.••..
Alav!l " r.er. teniente

Idero••••••.•.••••.•. Sargento ...• Pedro.Dlaz Gallego •.......•.
Santander..••..••.••. r.er teniente. D. Jesús Pajares. Pardo. . . .• ..

Idero. . • . • .•• •.••••. Cabo Eugenio Modaroio Plaza ..•....
Vizcaya.•••••....'.•.• T. coronel .. D. Eladio Sanz Zurita ..... , ..•.

_" '



'------------------:---------------""':'--~~...... -_. --.._... _.- -- -~.
, J I",~ ~ FECHA .~

g§h P UN'l'O ::.
't:fet>..+- .J". .... ~

@,; ~ ¡¡¡ -===""-=--=:::=--===-"" -, en que principia en que termina i
Comandancias I Clases I J:'OMBRES 1~g 01 e de su donde tuvo lugar Oorrüs Ó'1 conferida ¡;;

____-'- 1f~:~ ~encia ' la comisión ,__._,..__•."~ .._.__•.,,....__ . ~ia I Mes IAfio D\aL Mes•. IAfio .._Iil"_

P
9
::l¡::,

?
""

Idem _ .. G:ard~a 2, o.,/Manuel ~laJ¡io. Monsal,~e .

Teruel .•••..••••• , . .. 2. temente. D. RogellO Gomez lbanez .. ..

ldem •.•.••..••...•.• Cabo , Manuel Martín Torrijos .. : , .

Guadalajara....
•

Ler teniente. ID. Manuel Oliva Piñero., .....
,. • '\Tuez in~tructor ...•...•.•i

la "Yunquera!Guadalajara•..........•. IAsistir como Juez instruc-II
'" I tor á un Consejo guerra.

22 ¡G?-adalá-¡Madrid............. .. . ¡Entre~ar una causa enl
, jara. . . . 'Capitanía general ••..•. \

jVilJafran-1p d y P . 1 \Instruir expediente de ca./
24' ca í ancru o el a es" ¡ sa-cuartel \
22 IIIdem IIdem , "Secretario " .

5Ijulio .. 1914 6 julio.. 1914
16 idem. 191,4 16 idem . ,1914

19lidem. 1914 22 idem. 1914

23 idem. 1914 23 idem. 1914

21lidem. 1914 22 idem. 1914
'd 'd I21 1 em. 1914 22 1 em. 1914,

2

1

4

2

2

MES DE AGOSTO DE 1914

ldem .•.• , ..•..•... , .12.0 teniente.. 1" José Pascual García. ," .....

P. M. del 3.er tercio CoroneL.... », Leoncio Ponte Llerandi.. ".

Idem •••.•.••. " Capitán..... » Jerónimo Pereda Peña; .
Barcelona•.••..••••.• Sargento Jaime Morey PoI •..... '" .

Málaga..••.•.••••••. Otro........ »Antonio Lafuente González.
Cádiz .•••.••..••.••.. Comandante. » Pedro Jiménez Topete .
ldem .. . . .. . . • . .. . • .. Cabo.....•. , Luciano Dorado Garcíá. . .

Ternel. ..•••..•.••... 2.° teniente. D. Rogelio Gómez Ibáiíez .

Idem •.•• ; Cabo.' ••..• Manuel Martín Torrijas., .•... 1

Sevilla r.er teniente , D.. Federico Añino lIzarbe .

Idem•••••••••.••...• 2. 0 teniente. »Antonio Rodl:íguez Htírtado.

Córdoba •.....•.•...• Comandante. '" Antonio Alvarez López .....
Castellón .•...••.•••• Í.er teniente. " José EadyGiorla •.••.•....

. Idem ••.••.••..•.••.• 2.0 teniente.. » Ricardo Magide Tallón .•...
ldem Guardia 2.0 • José Canós Cardá.. , .
Huesca •.• ~ ••••..•.•. T. coronel.. D. Francisco Troyano Eymar ..

Zaragoza.•• '.' •...... Ler .teniente. »José Carroqúino Luna, ,
ldem .• _••••••••.•.•. Guardia 2. o•• Andrés Martínez Fernández .
Val1adoliü •.•...• ; _.. 1.er teniente. D. Manuel López Perantón .
Navarra •...•••..•... Otro .....'.. » Vice~te ~architorena Rigau.
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5
3
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4
8
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191411 4
1914 4

19 14
1914
19 14

19 14
1914

19141i 17

1914
119 14
1191 4

19 14

19 14/1 30

191411 4
1914 4

191411 2
1914 12

'19141 12
1914 2

15 idem
19 idem .
25 idem •
25 idem .

5 idem .

5 idem.

41!dem '1 ~914
4 ldem. 1914

4 idem .
11 idem.
IS ídem.

30 idem .

29 i'dem .

Ilidem:. 19141 3°lidem.
1 idem. 1914 4 idem .
1 idem. 1914 4,idem.

19 idem. 1914 20 idem .
16 idem'. 1914 '27 idem.
16 idem. 1914 27 idem •
19 idem. 1914 20 idem .

15 idem. 1914 31 idem.

lSlidem .119141 ISlidem 11914

idem. 1914
idem. 1914

1 idem. 1914
4 idem. 1914

17 idem, 1914

2S idem '11914
27 ídem. 1914

171agostol 19141 ISlagostol 191411 2

14 idem. 1914
!,15idem.1914
23 idem 1914
23 idem 1914

2 idem. 1914

;;¡ id,em. 1914

10 IIVilIacañasl Quintanar de la Orden, . ; : IIJuez instructor.. . ...•.•
\Hacer efectivo el pago del
} haberes'á individuos en

10 liToledo .. IMadrid ...•.....•. ' •..•. ") el hospital, reintregar
Reales despachos y entre-

. . ,gdr un fusil en el Parque
la IlBarcelona Varios puestos de la Co..:.

mandancia de Baleares .. Girar revi,sta armamento
lO IIIdem •... Idem.. ; ...••.•.••....... ldem ..•_..; ......•.. , ...
16 Idem Idem Acampanar ,al corone·l

como escribiente ....•.
'¡Dos Her- S '11 S t' 'j'la eVI a •..• ,.... . . • . . . . .. eci¡'e arlO .•.•.. ., .....manas... "

la ¡MInas. dellldem IDeponer col?-o testigo enl
Castrllo.\ ,1 unasumana .......••. í

ro IICórdoba. ldem..... .•.••.. . Juez instruc~or .•.•......
lO Morella .. Castellón " Mando aCCIdenta! de la

, línea ..•...•......•...
'10 II0nda Figueroles., , Juez inst:uctor, " ..
,22 Idem Idem , Secretano _
la, Huesca •. Zaragoza...•.•...•.....• Vocal de un tribunal de

, exámenes .....•.•.....
10 IIB?l'ja ...• Farasdues, Egea y Zaragoza Juez ii:rst.ructor •. , • , .....
22 Sadaba. ldem ..................•. Secretano '" •.........
10 Valladolid Cubillas de Santa Marta .. Juez instructor .... ', ....
la Peralta .. PamplOna •..•. ,' .. , , Ma;rdo accidental de la

hnea ' ...........•..
10 IIIsarr,a .... ,VitOri,a.•...... ',' •...... '1lEntregar el mando, acci-

dental de, la compañía..
la '¡ICoín .• '," El Bui-go .......•..•... " Juez instructor .....••.•.
ro Cádiz .... Sanlúcar de Barrameda.... Idem ........•....••.•.
Z'0 Iclem . . .. Iclem,., •.•... : ....•..... ~Isecretari() ...•..........

jVillafran-/p d P 1 Instruir expediente de ca-¡
24 ca..... \ ancru o y ,era es. .. . sa cuartel. .. \
;¡:¡ Ildcm .•• ·Ihiem , ·IISecretario 11

» Florentino González Vallés •AIava ..••••...••.•..• 1Otro
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E:+cmo. 81'.: El Rey (q. D. g.) se 11[1 servido
dispollBr qne por el Establocimiento Centra.l d.¡:;. 111'
bmdellcin, se remita, un p;:ulímetro al Parque <le, Illj
tendencia de 'retnán, y que po,r éste se envíe t1,

iudie,",o c.tubl,dmionto 0,,'0 .""''''0 do 19mM d.l

Madrid 5 de enero de 1915.-Echa-güe:

TRAN8POR'fES

ECHAOÜE

Señol'es Capita,nes generales de la, segunda y sép
tima mgiones y Comandante general de J\IBlilla.

Señores Interventor'> general de Guerra y DireotOTes
de las Fábricas milita,res de subsistencias de Pe
ñáflor y VaJ1aclolid.

E'CHAOÜE

SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha serVido)
disponer que. por c.ada una· de . las Fábricas militm-es I
de subsistencias de Peñaflor y Valladolid, se re-/,
mita.n al Parque de Intendenoia de J\Ielilla 3.000
quintales métricos de harina, aplioándose los gas
tos de este sel'Vicio y los de devoluoión de saoos
yacías, al capítulo 5.º, arto 1.º, «Subsistencias», de
la seeoión 12.ª' del presulmesto vigente. '

De real mden lo digo á V. E,. para su -oonocimien
t9' y demás efeotos. Dios guarde á. V. E. muohos.
años. l\Iadrid 5 de enero de 1915.

8eñOTcs OIapitanes generales de las regiones y de Ba·
leares y CanaJ.ias.

Señor Interventor general de Guerrn..

Relacióft que se cita.

Excmo. Sr.: Dispuesto por reales órdenes de 24
y 27 de noviembre último la adquisición, por el l'ar-

. que de Il).tenclencia ele esta Corte, de, 26.000 kilo
gramos dB lana paTa relleno de colchones y cabe
zales y 1.250 camas de hieno yon somier del ma
terial para suboficiales, brigadas y sargentos, y con
el fin de que el expresado establecimiento pueda
distribuirlo 'escalonadamente, el. ,Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el oilado Parque verifique
~as remesas de lana. y c-amas que se detallan en la
'siguknte relación, debiendo al .decto ponerse de
aouerdo los Capita,ncs generales de las regiones re·
oeptoras con el de la remitente, Bn vista de las
necesida.des que les expongan sus Intendentes mili
ta·res, para que el referido •material vaya directa
mente á las plazas en que haya de prestar servioio.

De real .orden lo digo á V. E. para su oonocimien
to y demás 'efectos.' Dios guarde á V. E. muohos
años. J\:Iadrid 5 de Bnero de 1915.

8 de Cllero (lB 1915.
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ElcHAoüE

Señores Capitán general do la, primel~ rogión y Alto
Comisa.rio de Espa.ña. en MaTruecos.

Señores Interventor. goneral de Guen~ y Director
dol Establecimiento Central de Intendencia..

se qne tiene á su C[1!'~~, Coh el fin de
ceda á su recomposlClOn.

De real orden lo digo á V. E..para su
to y demás efectos. Dios g~aide. á V.
años. l\!adrid 5 do enero de 1915.

que se pra
l

conooimien
E. muchos

ta l'eglamental'ia de ascensos, á los jef13s y oficiales
de Intervención l\iilital' comprendidos en la, siguiento
Telación, que principia con D. Fra,ncisco, Ca,sas y
Rodríguez Salís y termina con D. Felipe de la COll
olla SáeÍlz, pOI' sel' los más antiguos en sus ¡'especH
vas escalas y 11a11a1'so ~ decla,l'ados aptos para, el as
censo"; debiendo disfl'u.taJ.' en el que se les confie
re, ele la efectiviék1.d que en'la misma se les. asigna..

De l'ea1 orden lo digo á V. E.. pal'a su conocimien
toO-:y demás efectos. Dios guarde á V. E,. muóhos
¡a;ños~ JYfadrid 7 de {mero de 1915.

Sección de Intervencion
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) 1m tenido á bien
c01:¡,¡:ec1er' el empleo surerior 'inmec1iato, en pTo:[nlSs'-

ECHAOÜE

Señores O<'Lpitanes genol'ales de la, torcera v sóxtn,
Tegionos y Comanda.nte general tle .i\'loliliá.

Relación que se cita

2 íd'em.. '9'4
2!ídem. '9l4
4 ídem.. I'9 ' 4

Empleos

---------....,...--------0:------------,...--.------;-;------
I 1 Efectividad

_
___' D_es-.t.-ill-O-Ó_Sl_..t_ll_ac'-i_ól_'_a_"_tll_a_I I .N..,.'_O_Jl_f_B_R_E_S :

i

__E_m_PI..,.,,_o_q_"_e_s_e_l_e_s_

II

__
cOllfiere

'. Dia Jl1es \ Año

Como ° Gue-Ilnterve ció Gral MTt. , iD:FránciscoCasas y Rodt:íg4ezlInterventor de dis-
na La clasel n nene 11 dl .. • .. ·"1 Salís, - \ trito.......... 2 dibrc. 19

'
4

Otro de 2,a,. Idem Militar de la 6.a región .... ' ., »Julián: Herrero; y BárceÍJa... Comisario de Gnerra
de La clase. . ....

» Salvador Ferrando .Más,.:. [dem de 2.a .. , .•••• I

» Felipe de'la. ConchaSáenz. Idem .. : .. , .. , ... '.11
Oficial 1.0 ••. Idem íd. de la 3.a región.. , . . . . .. ,.
Otro '. Idem íd. de Mejilla.; .. ..:. . .

Madrid 7 de enero de '9'5. ECHAOÜE,

•••

Seccion de Sanidad Militar
AS,CBNSOS

Excmo. S1'.: El Rey (g. D. g.) se ha servido
concedor el empleo superior inmediato, en pl'opuesta
regla::n?ntaria de uscensos del presente mes; al jofo
y ofICIales ft1rmacéuticos de Sanidad 1\lilit:1r com
pre~1c1idos en la siguiente relación, por Ser los más
antIguos de _SUR escalas y hallarse declal'ados aptos
para el a,scenso; 'debiendo disfrutar en 'el empleo

I que so les confiere, ele 1<1. efectividad de 30 de di-
ciembro último. •

De real m:den lo digo á V. E;. p:1Ta su conocimien-'
io y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
iaños;i Madrid 7 de enero de 1915.

ECHAGÜE

Señores C'apitrmes generales de h primera, segun
da, cuarta y sexta regiones.

Señor Intel'ventor g.eneraL de Guoria.

R,elaci6n que se cita

Jefe f~rmacia milit'!;r Burgos.. Subinsp.or farmacéutico 2.
a

Supernumerario 4.a región Farmacéutico mayor.
Hospital de Madrid ..... , Farmacéutico mayor.
Excedente 2.~ región y en co-

misión.hospital Granada... Farmacéutico L°.

. F.mpleo' I" ,N011BRES Destinos. Empleo que se les confiere

------~I~--"'---'------I~---:---.,....----I~----'---·-
Farmacé t', 1Ot °U leo mayot ..•... D. Cesáreo de los Mozos Salvader..

Ot: O
Lo" '. ., ••••..• '. JI » José Abadal cibila..... ' ........

10 1 e B 't d l C -Otro 2.0.... . . •• •• . •• , .• !» '.1'0 enI o. e· ano .
. ···············,,·1 » MIguel Zabala ~ara..•.•.. , I

!

:;';ladrid7 de enero de '915.

Ex.cmo. Sr.: Di Hey (l]. D. g.) ha" tenido {1 bien
concoüer el empleo de veteriru1rio primero· en pro-
lmc'~b ClI'l", ,', 1 . ." -seo' '. ': . '.. e lIH.lU,. (e ascensos del cOTnent-e nH:'s, n,1e",unüc) del cnaTto EstableGimiento de Remonta don
CJ~mddo Oorbín Onuari6a, por sor el más Dl'1tiguo

"la escala do su clase y estl1J.~ dochra.do a.ptotal:'. .ef· <1,scenso; debionc1o disfmtaT en ,el que. se
~ .eonÍlel'e, do la efectividad de 12 de diciembro pr6.

xnuo pasado,
toD(; rdal 5n:eloll lo digo á V. E·. ,paTa 'su conocimion
laño~ lI

e;n
d
as. efnctos. Dios gua,rde_ á V. :-m. muchos

.' .lUa 1'1d 7 de enero de 1915.
• _. . EiCHAoüe '

Senor CallÍiá1l 0' l" 1 d . ..t - .'" benera, {te a sen'un a ¡'GD'lón y 1)11'ec"
, _01 general de Cría Cabal1a~ y' Re~onta.

Senor Interventor genera-l ·de Guerra.

ECHAGÜE

Seccion de Justicitt 1) nsuntos genernles
H-ETIIWS

lUxcmo. Sr.: Habiendo eúmplido en l.º del mes
actu::¡,l la cclad reglnmentaJ.'ia, pa,ra el retiro forwso
el sea'Undo teniente dé Ingenieros (E. l't.), retirado
por l1-tlerra, D, E'Ust,aquio Heguera- Gaa'cfa., el Rey
(q. D. g.) ha tenidb á bien disponer callse baja,
en la n6mina de retir-aelos de esa, l'egión por fhl.
del corl'iente mes, y que desde l.º ele febrero p~'ó·
ximo se le abone POI' la Delegación de Haoienc1lu
de la provinci¡:¡, de Cádiz el haber de 146,25 pesetas
mensI1!1tes, que en éLefinitiva le fué a,signado' por l'eal
orden de 12 ele junio de 1903 (D. O,' núm. 128),
de .acuerelo con lo informado por el Consejo Supre-
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mo de Guena y :M:arina, como compl'enélido en la
ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 2-6).

De real orden lo digo á V. E. 'para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde fu V. :ID. muchos
años'. Madrid 5de enero de 1915.

ECffAOÜE

Señor Capitán general de la segunda l'egión.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Intenden~e general militm: é Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 17 del mes actual
la; edad -reglamentaria para el Tetiro forzoso el ca
pitán honorífico, plimer teniente de Infantería
(E. R.), retirado por Gue~m, D. Sebastián Coré Ada
nero, el Rey (q. D. g.) ha tenido.á bien disponer
cause baja en la. nómina de retirados de esta re
gión por fin del corriente mes, y que desde 1.0
de febTero pT.óximo se le abone pOT la Pagaduría
de la DiTección general de la Deuda y' Clases Pa
sivas el haber de 168,75 pesetas mensuales, que en
definitiva le fué asignado por real orden de ,21 de
marzo de 1903 (D.. O. núm. 63), de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de ~uerra

y J.farina, como comprendido en la, ley de 8" de
enero de 1902 (C. L. núm. '26).

De real orden lo digo á' V. E. para su conocimien
to y fines .consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. ]l,fadrid 5 ele enero de 1915.

ECffAOÜE

Señor Capitán general de la pTimem región.

Señores PTesidente del Consejo Supremo de Guerra
y Ma.rina, ID;tendente general IDilitar é Interven
tor general de Guerra.

]lli¡;cmo. Sr.: Cumpliendo en 8 del mes actual la
edad reglamentaria paTa el retÍl'o forzoso el segun
do teniente de Infantería -(E. R.), retirado por Gue
rra, D. Feliciano Valeiras Rodríguez, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien disponer cause baja.
en la nÓJ+lina de re,tiTados de esta' región por fin
del corriente mes, y que desde 1.0 de febrero pró
:rim.e se le abone por la Pagaduría de la Dirección

generwl ele la Deuda y .Glases Pasivas el haber del
146,25 pesetas mensua.les, que en aefinitiva le rUé,'
asignado por real orden de 14 de enero de 1903
(D. O. núm. 11), de aCllerdo con lo infor:rnado por
el Consejo Sllpremo de Guerra y J:lfarina, como
comprendido en la ley de 8 de enero de 1902
(C. L. núm. 26). '"

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien· ,
to y fines consiguientes. Dios guaTde á V. E. muchos
años. J:lladrid 5de enero a~ 1915.

. ECffAOÜE

Señor Ca;pitán general dé la primera. región.

Señores Presidente del Consejo Sllpremo de Guerra
y :Marina, Intendente general militar é Interv.en
tor general de, Guerra.

1 !

' ..
Seccion de InstruccioD; reclutamiento

lJ cuerpos diversos '
AS.CEi~SOS \

E~cmo. ST.: En vista. de 'h propuesta Teglamen
taTia de ascensos correspondiente al mes aótuaJ, 9.ue
V. ':ID. ,CUTSÓ á este1:1inistelio en 1.0 del mismo, el
Rey (q. D. g.) se ha servido conceder el empleo

, superior inmediato al oficial y sa'rgento de ese cuer
po compTendidos en la siguiente relación, estando
el oficial declarado apto para el ascenso, siendo
el más antiguo en su empleo, y Iigura,ndo el sar
gento, por el mismo o~den ,de propuesta., en la Te
!ación de alumnos aprobados para, el ascenso ,proce
dentes de la aooidemia especial de ese referido cuer
po, debiendo disfruix1.T en los que se les canfieTe
ele la éfectivida:d que á cada uno se a-signa, en la
citad?" Telación. .

De real ,orden lo digo á V. E,. paTa su conOCImIen
to y demás efectos. .Dios gua.rrIe á V. )D. muchos
!año:S~, Madrid 1 de enero 'de 1915. " .:

E,CffAOÜE'

Señor Director general de Oa.rabineros.

Señores Capitanes generales de la segunda y sex
ta regiones.

Relación que se cita

"

I 1
EFECTIVIDAD.. Empleo

Empleos Destino ó situación aotual NOMBRES' que se ,les confiere
Día Mes Aúo

--""""""'-.......,.....,...,.,,<"--- ..

1
1
-

-- -
2.° Tente. (E. R.) Comandancia de Cadiz............• Do Ciriaco García Salamanca .... ¡,er Tente (E. R.) 1 7 ~nero. 191 5
Sargento ....... Idem de Guipúzcoa , .. ...... . .... ~ Manuel Prieto Santamarina ... 2.° Tente. (id)"1 7, ídem. 1 915

,

Madrid 7 de ener'o de 1915.

Excmo. Sr.: El .Rey (q. D. g) ha tenidq á ]).ien
conceder el empleo superior inmediato; en pTopnes
ta ordinaria de ascensos, á los oficiales y escri
bientes del Cuerpo auxilia,r de Oficina¡¡ JllIilitares com
prendidos en la siguiente l'elación, que' da princi
pio üon D. Esteban Candelas Martíncz y termina
con D. Antonio Quetglas rvfendQza, por sel: los más
antiguos en sus respectivas escltla.s, hallarse elecla
l'ados aptos para 01 a,scenso y reunir condiciones
reglam.entarias para el empleo que se les confiere,
en. el que disfrutarán ele 1:0. efectividad que en la
misma se l()'s asigna; ,

Do real orden lo digo á V. 11:,. para su conocimien-

EcHAooe

t,o y demás efectos. Dios guarde á V. 11:,. muchos
¡a,uQs.:Madrid 7 'di?! euero de 1915,. '

EtHAOÜE

Señores Capitalles gell~rales ele las primcra,segunela,
tercera" cuarta, quinta, s'4ptima y octava l'egio
nGS y' ele Baleu,res y ele Can,ftl'ias, Director general
,de Cría Caballar y Remonta, Comandantes gene
rales de C:euta y Melilla y J,efe del Arühivo ge
neral militar,

Señor Interventor general de Guerra.
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, .
Relación que se cita

Mes Año

2

2

29
I

Il

Il

26

2

2

14

2

rr
14

15 diciembre.
2

28
29

,II=:::¡:E::=F=E=CT=IV=ID=A:::¡:D==
¡
¡Día

Empleo que se les
confiere

ldem \ 26, !
ldem .••.•.......• 28

Oficial 1.
0
.••• : '

ldem ..
Idem, ; , .

¡-I~----I

Archivero 3.° 1 14

Idem ......•...... j' 26
Idem .. , ; . 26

'NOMBRES

» Casimiro Fernández Baudín'.. Idem ....': ;.... 14
» Adolfo Rodrígnez Tabernerq. ldem..... .. .. 15
» José Morán Alcalá .•......... ldem ..'....... •... 26
" Fermín Arr~yoBáez ....•.... Idem , . '. " 28

II José de Castro Castro.•. > •••• Idem.,......•.....
" Rafael- Alvarez Bravandez..•. ¡Idem .........••..
> Luis Francisco Estanislao .... lIdero ..•••.•..•..

» Manuel Castaño LluIl •..•••.. ldem ·: .
» Jesús López GÓmez ldem .•....•.. , .. ,

» Andrés Vad Vasco ....••. ; •. ldem.... . ...•...
• Manuel VeIasco Quer•••..... ldero ..'.........•.
» Joaquln, Templado López.•.• ldem 3;0 ••••• , ••.

)) Manuel Alonso y García Conde Iderri .

Situación actualEmpleos

-----I---~·-------------~----'----:----I------

tro .
tIa ;.
tro., ,-.

'tro ..
'tro...•.....
'tro ...•......

licial 1.°...... Ministerio de la Guerra•. " .. D. Esteban Candelas Martínez
tro... ' ., .. ,' Reemplazo por enfermo en .

Barcelona.......•... " . .. »León Castejón Ilarri..... ' '"
tro ...•...... Capitanía gral. de la 7.8. región » Domingo Serrano Rodríguez..
tro 2'. o •• . . • •• Subinspección de las tropas'

de la 3.0. región > • • • •• ~ Juan Guerrero Torres .
Gobierno miL Gran Canaria.. »Manuel Martín Vasco ...•...
Archivo general militar, .... »Tiburcio Delgado Borque .• ; .
Reemplazo por enfermo en la

r,a región................ »Antonio Crespo Arenas .•.... ldem..•.........
tro ..•..•.•.. Dirección general de Cría Ca· .

1 ballar y Remonta. ... . . . .• »Antonio Aleodori Bellido, ...
. (Excedente y en comisión 'en} "

la Sección de ajustes v li-\ . .
tro '" \ qUldacíón de los CUerpOS) ), José Espmosa Lean .

t disueltos del Ejército.....
tro ...•...• ,. Subinspección de las tropas i

de la 7.0. región ..•........ '» Carlos Fernández Brizuela.•.. Idem ......•.·..... 29
tro 3.°. .•.. Gobierno militar de Castellón »Evaristo Silvestre'Sa:::rió .•.. ldem 2.°.......... 2
'tro ... " . .. Subinspección de. las tropas

de la 5.0. región ...•••.•..•
ldem íd. de la 2. a íd...••....
Capitanía gral. de la 1.0. región
Excedente y en comisión en

el Gobierno mil. de Mallorca
Itra Gobierno militar de León•..
Itro .•..•.. " Gobierno militar y Subinspec-

ción de Tenerife. " ..•....
~tro: '. . . . . . . .. Capitanía graL de la 4.8. región
.scnblcnte La ldem íd. de la La íd..•••....
ltro Ministerio de la Guerra.....•
ltro Subinspección de las tropas

de la Com.a graI. de Meli:Ila. "José Martín Martín ...•...•.. ldem .•.........•
>tro ....••.•.. Gobie,rno militar de Lugo.... .' Francisco Rodríguez Vila •... Jdem •.•..........
)tro .... , ~... ldem íd. de Avila. ....•. . ... »Matías }:..uengo Castéjón...... ldem .•.... , .• ~ •. ,
ltro . :., Subinspección de L.as Palmas. » Alejandro Fontana Grande•.. ldem. . .
)tro oo •••••••• Gobierno militar de Albacete. " Ricardo García AbelIán •. , •. ldem ...•.........

í'Capitanía gral. de la 4.a regiÓn(
)tro. 2.0. ••• , ••• , y en .c.o,misión en la SUblns-, » Herac1ioHernáiz Mancho..... Escribiente de 1.a•.I peccl~n de las trop'as de la
) \ Como graI. de MelIl1a •....

)
tro.. .....• Ministerio de la Guerra...... »Guillermo Martín Nieto ••. : .. ldem ......•••...
tro ..... , ., . SubiMpecCión de las tropas

de la 3.0. región .....•.....
Capitanía graL de la 7.0. región
Comandancia graI. de Melilla.
Ministerio de la Guerra ..... ,
Comandancia graI. de Somat'e-

nes de Cataluña.. . . . . . . • .. » Antonio Quetglas Mendoza ...• ldem ,' .

)tro .
)tro .., ..
)tro , .. , ..
)tro ..•.....•.

Madrid 7 de enero de !9 1 5. ECHAOÜE

E:CHAOÜE

SefJ.orCapitán general de la, quinta región.

sado, pJ.:oponiendo para qua desempeñe el caTgo de
vocal de la Comisión mixta. de reclutamiento de la
provincia ae LogrofJ.o, al cornanél:ainte aeInfante
ría D. Salvador ·Azua.ra García, el· Rey (que Dios

• g.uardo) se ha servido aprobar la reférida propuesta.
De real orden lo digo á V. H. para su conocimien

to y demás ,efectos. Dios guarde á V. "E'. muchos
años.. Jlifadrid 5 ·.de enero de 1915.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. di
rigió á este Ministerio en 14 del mes próximo pa.'

'sado, proponiendo para que desempeñe interinamen-
E te el cargo ,de vo.cal de la Comisión mixta de re-

..xcmo. Sr.: .E;l1 vi.sta del escrito que V. E. di- clutarniento de la provincia de Córdoba" ,al coman"
ng¡.6 á este Mmlsteno en 12 del mes próximo pa.,· dante de Caballería D. Franoisco Ruiz del Portal, "

DE8'l'INOS
.~emo. Sr.: En vista del escTito que V. E. di

ngJo á est~ .Ministerio en 17 del mes pr6ximo pa
St o, propomeIl;do paTa que desempeñe interinamente .
e cargo. de ofwial mayor de la Comisión mi::-.."ta de
1lclutamlento de la provincia de Cu,stellón de la
llüaB:' al comandante de Infantería, :p. Manuel Li
la . tC?',L el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar

re erlu;a, propuesta.
toDe real 5lQ'den lo digo á V. ])O. para su conooimien,
añ r demas. efectos. Dios gUaJ:de á V. E'. muchos

os. MadrLd 5 de enero de 1915.
ECHAoüe

Señor Capitán genemJ. de la tercera región.
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ñala'Ol aJ:t. 268 de la referida· lev debiendo parci.
bir ,L;. in~icacla .suma el indivic111d q Lle efectu6 el
dep?sIto. o la persona apoderada' en forma legal
segun dIspone el art, 189 del reglamento dictadr
para la ejecución de la. ley' de reclutamiento de 1]
de julio de 1885, modificada por la, de 21 de ao-os·
t.o de 1896. . t:l

De, roOal orclen lo digo á V. liJ. para su conOCllluen.
te y demás efectos. 1Jios guarde {j, V. E'. mucho,
añosf. :JI:¡t.drid 5 de enero de 1915. "

ECHAGÜE

Señor Oapitán general de la oda.va región:

Señores Intendente general militar é Interventor
general .de Guerra.

Excmo. Sr_: Vista la instancia que cursó V. :E. 5
este. JiIinisterio en 15 del mes proxlIDo pasado, pro·
mov"lda por el soldado del regimiento Infa:ntería de
Luch:ana núm. 28 Juan Aragonés Arc;lit, en soliei·
tud de que le seaJl devueltas 500 pesetas de las
1.500 que ingresó como pIimero y segundo plazos
para. la redueción del tiempo de servicio en filas.
por tener concedidos los beneficios del arto 271 de
la vigente ley de reclutamiento, el Rey (quo Dios
guarde). :se ha servido disponer que de las 1.500
pesetas depositac1a.s en la Deleg<"Lción de Hacienda
de la provincia de Tanagona, se devuelvan 500 ca·
rr-espondientes ,á,' la carta, de pago núm. 590' ex·
pedida en 24 de a.gosto de 1914, quedando ~atis'
:Becho con las 1.000 restantes el total de la, cuo·
ta militar que señala el aJ't. 268 de la referida 10\.
debiendo percibir la indicada, suma el i:p.dividuo que
efectuó el depósito ó la persona a.poderada en foro
ma legal, según dispone el a;rt. 189 del reglamento
dictado para la: -ejecllción de la ley de reclutamiento
de 11 de' j,ulio de 1885, modificada por la, de 21
de agosto de 1896. . .

De Teal m-den' lo digo {t V. E. par.a su conOClm¡en'
to y demás efectos. Dios gnaJ:de á. V. E. muchos
años'. Madrid 5 de enero de 1915.

el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobaJ: la referida
propuesta. . ' , . ¡

De real o;rden lo digo á V. E. Ik'tra su conocimien-'
to y demás efectos. Dios, gua,rde {j, V. E:. muchos
años. lVfadrid 5 de enero de ;1.915.

E'cflAOÜ'B

Señor Oapitán genera.}: de la segunda región.

REOLUTA1IIENTQ y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
Luisa Garcia Romero; vecilh'l, de esta, Oorte. calle
del Ros~H"io núm. 2!l, en solicitud do que ·'se 'ex
ceptúe del servicio en filas á su hijo Emique ~ro

r~esano Go/rcia~ el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer se. atenga. la recurrente á lo resuelto por
rea'!· orden de 11 del llies próximo pasado (D. O. nú
n:-e~'? 280), por la que se le desestima aJIá.loga pe-o
tlclOn. ,

De real orden lo eligo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos
añoSi. :WIadrid 5 de enero de 1915..

ECflAoüe

·Señor qilpHán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que Y. E. cursó
á e~te Ministerio en 17 de septiembre último, PTO
mOVIda por el soldado de la Oomu;nda,ncia de Artillería
de esa plaza Francisco Jilateo Fando, en solicitud de'
que se le conceda pasa.!' al cupo de instrucción, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 infonruido por la
Oomisión mixta de reclutamiento de la, provinciá
de Teruel, se ha, servido desestimar dicha, petición,
una vez que los útiles de -revisión forma.u paJ:te
a.el cupo total de fiL'l.'3 del' año en que son elasi
flca~os como soldados y no alteran pOl' ello la si
tuaClón de los mozos del alistamiento á que per
tenecen.

De real orden lo digo á Y. :m. para su .conocimien
to y demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos
años'. lIfa,drid 5 de enero de 1915.

E;CflAOÜE

Señor Oomandante general de Oeuta.

Señor Oapitán genel;al de ltt

SéñOl:es In,tendente general
geneTal de Guerra.

ECflAOÜE

eua.da region.

militar é Interventor

E,xcmo. Sr.: Vista la instaJlCia promo-:ida por el
soldado del regimiento Infantería, del Serrallo J e
sús Ramírez Garc'ía, -en solieitud de que se le ex
ceptúe del. servicio en filas, el Rey (q. D. g,), de

• acmerdo <?on lo., i;o;formadÜ! por el Oapitán genera.I
de la qumta reglan, se ha servido desestimar di
cha petición, puesto que el real decreto con arreglo'
a.I cual fué indultado de la. penalidad de prófugo
no admite la alegación de excepciones' del servicio:

De real orden lo, digo á V. E.. para su conoéimien
to y demás efectos. Dios gUaJ'de á V. E. mLlchos
añosl. Madlid 5 de enero de 19111.

ElcflAOÜE'

Señor Oomandante general de Oeuta.

Excmo. Sr.: Vista la' instancia que cmsó V. E. á
e~te Ministerio en 28 de noviembre- último, promo
VIda por el cabo del regimiento Infantería de ~a

mgoza núm. 12 Augusto Abella. L-ema, en solicitud
de q\le le ~ean devuel~as 1.000 pesetas·de las 1.500
que mgreso como pnmero y segundo pla.zos para
la r'oduccióll; del tiempo de servicio en :filas, por
tener coneedidos los beneficios del aJ·t. 271 de la
vigente ley de reelutamiento, el Rey (q. D, g.) se
ha servido disponer gue. de las 1.500 pesetas. deposi
tadasen la DelegaCIón de Hacienda de la provin
cia de Da Ooruña, se devuelva,n 1.000, correspon

.dientes á, la carta de pago núm, 330,. expedida, en
11 de febrero de 1913, quedando satisfeeho con las
500 restantes el tota.l de la, e nota, militar que se-

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida P?l
Fedro Basabé Unza,ln, vecino de Bilbao, provinCIa
de Vizea.ya, en solicitud de que le sean devneltas
las 1.000 pesetas que deposit6 en la, Delegación de
Hacienda de la citada provincia, según caJ'ta de

.pago núm. 314, expedida' en 13 de, febrero de 1913
para reducir el tiempo de servicio en filas, CODl(l
alistado pa,r:a el reemplazo de dicho año por la zona
de Bilbao núm. 40, el Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta lo prevenido en la re.21 orélen de 20. de abril
último (D. O. núm. 88), se 1m servic10 resolver que
se devuelvan las 1.000 pesetas de referencia" las cna'
les peTcibirá el individuo' que efectuó el aep'ósito
ó la peTsona :apoderada en forma legal, según ais'
pone el ,arto 189 del reglamento. dictado paTa ]a
ejecución ·de la ley de 11 de julio de 1885, lUO'

dificada por la de 21 de agosto de 1896.
De Teal OiI."den lo digo á V. E. para su conocimieJl"

te y demás efectos. Dios guarde á V. E. ID11ChoS
años. :;YIa.drid 5 de enero de 19115.

E~liAOÜB

Señor Oapitán geneml de la sexta región.

Señores Intendente genel'al militar é Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia, que eursó V. Jj], ¡
este Ministerio en 4 del mes próximo pasac1o, prO'
movida por .'el sola'ado del regimiento Infantería, c1t
Ga,rellano núm. 43 José Zapatero Agreda" en sO'

lciitucl ele que le sean devn01tas la,s ,,500 peseta!
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ECHAOÜE

C1Larta región.

militar é Interventor-

ECHAOÜE

la cum'ta región.

mtlitar é Interventor ge-

genera,les de la tercera,,' cmuLa

general militar é Interventcil" ge:-

Excmo,. Sr.: Vista la instancia pl"omovida por Pe
dro Punti, Oapdevila, vecino de Vich, , provincia ele
Barcelon,a.,:en solicitnd de que le sean devneltas
las ,500 pesetas que depositó en la Delegación de
Ifucienda de la citada provincia, según ca;rta ele
pago núm. 524, expedidn, en 10 de febl'ero de 1913·
paTa reducil' el tiempo de servicio en filas, como
alist¡¡,do paTa el l'eemplazo de dicho año poa: la
zona de }'Iamesa núm~ 29, el ReY' (q. D. g.), teniendo
en cuenta lo. prevenido en la real orden de 2-0 de
abril último. (D. O. núm. 88), se ha~el'vidÜ' re~

solver. que se devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá, el individuo que efectuó,
el dep6sito ó la peTsona apoderada en fOTma, legal,
según dispone et artículo 189 del reglamento dictado
para la ejecnción de la leY: de 11 de julio de 1885~

modificada por de 21 de agosto de 1896.
De l'eal orden lo digo á, V. E. para su ó'onocimien

tú! y demás efectos. DiQS gua;¡"de á. V. E, muchos
¡IDos:.( :&Iladrid 5 'ele enero dé 1915.

SeñorOapitán gencl'al de la

SeñOl'es Intendente general
gene:¡;al de Guerra.

rada .en forma legal, según dispone el arto 189 del
reglamento dictado para la ejecuclOn de la ley de'
11 de julio de 1885, modificada por la de 21 de
agosto de 1896. . . .

De roal orden lo. digo á V. E. pa,ra su conocimien
to y demás efectos. 'Dios guarde á V. E'. muchos.
años. JHadrid 5 de enel'O de 1915.

Excmo, Sr.: Hallándos'El justificado que los indi-
''viduos que se relacionan á continuación, perte:ile··
cient·es á los reemplazos que se indican, están com,
pl'éndidos en el arto 284 de la vigel1te ley de' recluta
miento, el'Rey (q. D. g.) se ha, servido disponer; que
se devuelvan á los interesados las cantiili."1des que in
gresaron pa,ra reducil' el tiempo. de servicio en fHa.s,
según cartas de pago. expedidas en las fechas, con.
los números y por las Delegaciones de Hacienda
que en la ci~ada relación se expresan, comó igual~
ment'e la ,suma que debe ser reintegrada" la cnal
pel'cibirá el individuo que /hizo. el depó1iit'o ó la persona
autorizada en fonna. legal, según pl'evie:b.e el artículo,
.189 del reglamento dictado para la ejecnción de
la ley de 11 de jnlio de 1885, modificada p;or h,
de 21 de agosto de ·1896.

De real orden lo digo á V; H. para su conocimien
to y' demás efectos: Dios gUaJ."de á V. E'. muchos
aflOsLMadrid 5 de enero ae 1915. '

, 'ECHAOÜE

Señor Oapitán general d.e

. Señores Intendente genel'al
:neral elé GuelTa.

ECHAOÜE

Ek::liA;oüe

Señor Oapitán gener?,l de 'la tercera regIOn.

Señores Intendente general milit,ar é Interventor
general de Guerr,a,.

Ji ~~cmo., Sr.: Vista "la instancü¡, .promovida, por
ValI~e Fa,hl'~ga~ Sallés, vecino. de San Cugat del
1 anes, prOVInCIa· de Barcelona en. soIicitud de que
le ~eaf de~?-eltlas las 1.000 pe~etas que c1eposit'ó on
,~ , e egaclOn de Hacienda de la, citada' provincia,
seg~n cart'a. de pago núm. 47, expedida, en 31 de
ma3f~1 de. 1912 par,a.. reducir el tiempo de servicio
en 1 as l' . ._ , como ,a lstado pal'a el reemplazo de dICho
t~o por. l,a zona de 11'ataró núm. 28 el Rev (que
lá.lOS glua,rde), teniendo en cuenta lo' prevenido en
se rhe~ ord~n de 20 de abril último (D. O. núm. 88), SeflOres Oa:pitanes

, ~ serVIdo resolver que se devuelv,an las 1.000 y sexta, reg¡iones.
~~~etas de referencia, las cuales percibirá el indi- SeñOl'es Intendente
n uo que efectuó el depósito ó la. persona apode- neral de Guerra.

Relación que, se cita

E·xcmo. Sr.: Vista la instancia que v, E. CUl'SÓ
á este jUinisterio cn .3 del mes pl'óximo pasado,
promovida por José- Pérez BCl'nal, vecino de 'rota
na, provincia de :YIurcia, en solieitud de que le sean
devueltas las 500 pes'etas que deposit6 en la. De1e
g,aci6n dé Hacienda de la. citada pl'ovincia, según
carta ele pago' núm. 17, expedida en 27 de cncro
ele 1913 paTa l'educir el tiempo de servicio en fik"1s,
como alista,do pa.ra -el reemplazo de dicho año por
la; zona do :YIur'cia, núm. 23, el Rey (q. D. g.), te
mendo en cuenta 10 prevenido en la real or,den de
20 de abril último (D.', O. núm. 88), se ha sel'vido
resolv~r que se c1evuelvan las 500 pesetas de, re
ferenCIa, las cuales pel'eibir[o el individuo que efec
tuó el depósito ó la persona apoderada en ~fOl'ma
legal, según dispone el arto 189 del reglamenTO dic
tado para la ejecución' de la, lcv de. 11 de julio
de 1885, modificada por la de 21 de agosto de 1896.

De real ,?!I"den lo digo .á V. E. para su conocimien
te:: y demas. ef~ctos. DIOS g"uarde fu V. E. muchos
anos. 1tIadnd o de enero dc '1915.

Señor Capitán gcner,-'l.l de la sexta reglOn.

Señores . Intendente general milit{l,l' é Interventor
general de Guerra.

que depositó en. la. De}egación de Hacien~a, d~ la
provincia de S01'1;1, segun carta de pago numo 287,
expedida en 2~ .de enel:o dc 1914. para reducir el
tiempo de serVICIO en fúas, el Rey .(q. D. g.), te
niendo en cuenta lo pl'evenielo en la real orden -de
20 de abril último (D. O. núm. 88), se ha servido
resolver que se devuelvan las 500' pesetas de refe
rencm, las cuaJes pel'cibirá el individuO' que efectuó
el depósito 6 la. persona a,poderada en forma le
gul según dispone elart. 189 del reglamento dic
tado paJ:a la ejeco,ución. de la ley. de 11 ele julio
de 1885, i:q.odificada por la de 21 ele agosto
ele 1896.

De l'eal orden lo digo Jo V. R para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos
años. }Iadrid 5 de enero de 1915.

a

ECHAOUEo de 1915.

p;j

'" . Fecha
'" 'Punto en que fueron .alistados Número Delegacione s Suma que

NOMBRF,SDE LOSRECLUTA~ :[ de la carta de pago de las de Hacienda debe ser

1: ZONA cartas que expidle- reintegrad

~
de pago ron las cartas -Ayuntamiento 'provincla Dia Mes Año de pago Pesetas

-- ___o --
Ric~rdoAleixandre Chauzá 1914 Valencia •... Valencia ... , Valencia .. 10 febro. 1914 696 Valencia .. sooEnrIque Mal'1et Bosch
José Puig Salvat .... 1914 Barcelona ... Bal'celona. . Barcelona. ' 24 enero. 1914 S66 Barc\llona.• 1;000

José ~rruti Irau~d~g~li::: 19'4 Martorel1 .•. ·.. ldem. ~ ..... Matar6' •... 28 ídem.. 1914 20S .Idem .•. SOo

fermu!- Yurrita y Pérez de 1913 San Sebastíán. Guipúzcoa ., S.Sebastián 25 ídem. '19 13 86 Gui'pÚzcoa. ·5°0
MedIano ... ~ .....,...... 1913 ViIlafran,ca· ... Idem: .••.... ldem. I1 febro. .,. 250 Jdem....• '... '1 1913 1.000

Madrid S de ener - .



8 de enero· de 1915.
:.1li

D. O. núm.. 5 ".~

]}:x:cmo. Sr.: Vista la; instancia promovida por el
recluta del reemplazo de 1913 José María Fernán
dez Calleja, vecino de Solórzano, .provincia de San
tander, en solicitud de que se le autorice para que
pueda acogerse á los beneficios del capítulo XX
de la vigente ley de reclutamiento, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar dicha pe
tición, por no hallarse comprendido en la real or
den de 3 del mes próximo pasado (D. O. núme
1'0273).

De real orden lo digo 'á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
,años. Madrid 5 de enero de 1915.

EClfAOÜE

SeñoiraLpitan general de la se:x:ta región.

REDENOIO.NE~

Excmo. Sr.: Vista la inst...<tD.cia promovida por J'osé
Árzuaga Ucin, vecino de Azpeitia, provincia de Gui
púzcoa, en solicitud de que' le sean devueltas ,las
1.500 pesetas que ingresó en la Delegación de Ha
cienda de la citada provincia, según carta de pago
núm. .254, expedida en 31 de enero de 1912 para
redimirse del servicio militar, activo, comO recluta
del reemplazo de 1911, perteneciente á la zona de
San SebastiánnÚill. 39, el Rey (q. D. g.), teniendo
en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley
de reclutami~nto de 11 de julio de 1885, modificada.
por la de 21 de agosto de 1896, se ha. servido
resolver que se devuelvan Jag 1.500 pesetas derefe
rencia, las cuaJ,espercibiTá el individilO que efectuó
el depósito ó la perso~a apoderada' en forma legal,
según dispone el arto 189. del l'eglamento dictado
para la ejecución de dicha ley. . '
. De real Ol'den lo digo á V. E. para sú conocimien
to y demás efectos. Dios gual'de á V. ·E. muchos
l'J,ños~j Ivladrid 5 de enero de 1915.

EiclfAOÜE

Seiíro (}~pitó.n general de la sexta región.

Señor~s Intendente genBral °militar é Interventor ge
neral de Guenaf.

Excmo.· Sr.: Vista. la. instancia promovida pOlo José.
Sayans Caramés, vecino de Bano, 'provincia de Pon
tevedra, en solicitud de que le sean devueltas las'
1.500 pesetas' que ingrésó !3n la Delegación de Ha
uienda de la citada' provincia, según carta de pago
núm. 19f), expedida en 25 de mayo de 1914 ~para

redimirse del: servicio militar activo, corrio recluta
del re!'lmplazo de 1909, -perteneciente á la zona de
Pontevedra núm. 54, el Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta lo prevenido en el atto 175 de la ley de
reclutamiento de 11 de julio de 1885, modificada
pior la de 21 d0 agosto dé.' 1896, se ha. servido
resolver que se devuelvan las. l.~OO pesetas de' re
ferencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó
el depósito ó la persona apoderada en forma legal,
según odispone el arlo 189 del reglamento dictado
pa<ra la ejecución de dicha ley. .

De real orden lo digo á V. E.. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. :El, muchos
años'. Madrid 5 de enero de 1915.

EClfAOÜE

S~ñox Capitán general de la octava, región.

SeñoTes IntendentJe general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la in?tancia promovida por Ma
nuel Cerviño Uviña, vecino de Ainpuero, provincia
de Santiander, en solicitud de que le -sean' devueltas
las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de
Haóiendade la <;litada provincia, según carta de pago
núm. 4.851 de entrada y 2'.395 de registro, expedida
en 16 de octubre de 1911 para responder de la suerte
que 'pudi'era caber 'en quinuas á su hijo :mnrique ~fe.r._

viña Gorona, recluta del últi~o reemplazo, pertene- r
c¡ent-e á la zona de Pontevedra nluu. '51, el Rey (que 
Dios guarde), teniendo en cuenta que suprimida ]a"
redención á metálic.o no puede surtir efecto alguno i
el citado depósito y lo preveni!lo en el arto 175 de '
la ley de reclutamiento de 11 <le julio de 1885, madi·
ficada por la de 21 de agosto de 1896, se- ha servido
resolver que s'e devuelvan· las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó
el depósito ó la persona apoderada eIl 'forma legal,
según dispone el arto 189 del reglamento dictado
para la '!ljecución de dicha ley.' •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos
l'J,ños~' lrfadrid 5 de enero de 1915.

EClfAOÜE

Señro Capitán general de la sexta región.

Señores Intendente general milita,r é Interventor ge
neral de Guerraó

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
José Díaz Faes, vecino de Oviedo; en solicitud de
que le sean devueltas l.as 1.500 pesetas que ingresó
'8n la Delegación de Hacienda de la citada provincia,
según <:art-a de pago núm. 236, expedida en 30 de
septiembre de 1913, para redimir del servicio mi
liitar activo á Andrés Avelino Rocés Nachón,' re
cluta del reemplazo de 1910, perteneciente á la zona
de Ovieo.o núm. 48, el Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta lo pi'evenido en el arto 175 de la ley de
reclutamiento de 11 de julio 1885, modificada por
la de 21 de agosto de 1896, se ha servido resolver
que se devuelvan la,s 1.500 peset.a.s de referencia,
las cuales perl1ibirá el individuó que efectuó el depó
sito ó la persona apoderada en forma legal, según
dispone el arto 189 del reglamento dictado para
la '8j-ecución de dicha. ley.

D-e real orden lo digo á V. E. pam su conocimien
to y demás efectos. -Dios gua;rde á V. R. mucnos
años. -Madrid 5 de énero de 1915. i

E/ClfAOÜE

Señor Ciapitán general de la.. séptima reglOll.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Seccione's de este Ministerio

y de las .Dependencias centrales

}~J] L] ~; r LJ ¡j!:·i ,

Seccion o de ArliUerfo
CONCURSOS'

Vacant'e en la Comandancia de Artillería de LaraG):le
una plaza de- obl'erq;herrador de segunda clase, con.
tratado, dotada con el sueldo anual de 1.200 pesetas,
del'06chos pasivos y demás que conc.ede.la legislación
vigente, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gue
na se anuncian las oposiciones, á fin de que los que
reunan las condicio)les que para ocuparlas se eexi
gen por 'el reglamento de 21 de noviembre de 1884
(a. L. núm. 381) y la de edad que previene larealor
den de 4 lde octubre de 1912 (O,. hnúm. 192), dhijan
sus instancias al señm' coronel primer jefe del 5-,2
regimiento montado de Artillería, en el término de
15 día<s\, á. contar desde esta fecha, a. las que' acom
jiaña;rán los certificados que acrediten su persona
lidad y conducta, expedidos por autoridades loca
res, así como el de aptitud- por los Cuerpos, e,sta
blecimientoll. ó empresas particulares en que hayan
servido. -

:Madrid 7 de enel'oO de 1915.
El Jefe de lo. Sección,
Leandro Cubltlo.

MADRID.-TALLER.ES DEL DEPÓSITQ._ DE LA GUERR.A

•


